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Resumen 

El tema de investigación se tituló la sobrepenalización del delito de robo agravado 

distrito de Santiago de Surco, 2018 – 2019, su  objetivo general es analizar la 

incidencia y sobrepenalización en el  delito de robo agravado  en  sentencias 

judiciales en el distrito  Santiago de Surco, años 2018 – 2019 y determinar si su 

sobrepenalización, resulta ser excesiva y contraviene principios de  razonabilidad y 

proporcionalidad  básicos en el derecho penal;  se observa   en la  casuista legal 

en ciertos casos los favorecidos, no cuentan con antecedentes penales y las 

sanciones devienen en insuficientes argumentos de lógica y técnica jurídica y en la  

aplicación de métodos de interpretación en  la ética (justicia de las decisiones y 

jurisprudencia),  postura  que el  juez , asumirá cumpliendo su función, sin dejar 

implicancias socio políticas (estabilidad versus elasticidad), que va en relación a su 

actividad o interprete del derecho. El estudio realizado de enfoque cualitativo, tipo 

básico y diseño fenomenológico; empleando una guía de entrevistas con 10 

preguntas, a un juez, abogado litigante y un docente universitario en materia penal; 

teniendo la triangulación una correlación entre los resultados y las conclusiones, en 

sintonía con las recomendaciones y discutidos con los antecedentes, 

conjuntamente con las teorías del tema relacionado y un análisis documental. 

 

 

Palabras claves: penal, robo agravado, sobrepenalización. 
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Abstract 

 

The research topic was entitled the overcriminalization of the crime of aggravated 

robbery district of Santiago de Surco, 2018 - 2019, its general objective is to analyze 

the incidence and overcriminalization in the crime of aggravated robbery in judicial 

sentences Santiago de Surco, years 2018 - 2019 and determine if its 

overpenalization turns out to be excessive and contravenes reasonableness and 

proportionality, basic principles in criminal law; It is observed in the legal casuist in 

certain cases the favored ones, they do not have a criminal record and the sanctions 

become insufficient arguments of legal logic and technique and application of 

methods in the interpretation of ethics (justice of decisions and jurisprudence), a 

position that the judge, will assume fulfilling his function, without leaving socio-

political implications (stability versus elasticity), which is in relation to his activity or 

interpreter of the law. The study carried out with a qualitative approach, basic type 

and phenomenological design; using an interview guide with 10 questions, to a 

judge, trial lawyer and a university professor in criminal matters; having the 

triangulation a correlation between the results and the conclusions, in tune with the 

recommendations and discussed with the background, together with the theories of 

the related topic and a documentary analysis. 

 

 

Keywords: criminal, aggravated robbery, overcriminalization 
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I. INTRODUCCIÓN 

La delincuencia desde una visión sociológica a nivel mundial y nacional se ha 

convertido en un peligro latente, para la seguridad pública y ciudadana en el Perú 

situación preocupante en todos los niveles privados, públicos y sectores 

industrializados; presentándose en los estratos sociales de nivel económico 

elevado y de bajos recursos. El aumento es de forma acelerada convirtiéndose a 

ser una preocupación social de niveles cuantitativos a una progresiva peligrosidad 

cualitativa.  

El Estado ejerce a través del Ius Puniendi persigue el delito incrementa las 

penas; e históricamente observándose constantes modificaciones en la legislación 

nacional; en tanto su incidencia no disminuye.  

El encarcelamiento no favorece al individuo la permanencia en prisión 

origina fenómeno de la prisionización (patologías y problemas psicológicos). Se 

deberá enfrentar la criminalidad y violencia de forma eficiente aplicando diseño en 

estrategias programáticas de prevención y control en combatir los factores de 

origen delictivos. (Avalos 2015).  

 El distrito de Santiago de Surco cuenta con una población de 548, 666 

habitantes; focalizándose principalmente tres problemas: delitos contra el 

patrimonio, violencia familiar y accidentes de tránsito.  

 La información brindada a través de las Instituciones Públicas consigna cifras 

que los delitos patrimoniales son el mayor problema (robo, robo, agravado, 

arrebatos carteras, celulares, raqueteo), denunciados en cinco comisarías de la 

PNP y el servicio de seguridad ciudadana (9) sectores. El observatorio de 

criminalidad del ministerio público la 3ra. Fiscalía superior contra la criminalidad 

organizada y miembros del CODISEC- Surco; reporta datos: hurto (2,702), delito 

robo (2,164) entre otros.  El INEI a través de la dirección de control en la repercusión 

en delitos reporta datos estadísticos: 56,700 denuncias por cada 100,000 

habitantes registrado por delitos de hurto, robo y por robo agravado 33,819 (7.3%) 

en la localidad de Santiago de Surco. En lo manifestado por la población de 15 años 
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de edad a más, asevera que han sido víctimas de algún hecho delictivo (23.7%) 

Robo y/o Hurto. 

El Departamento de Investigación Criminal (Depincri) PNP, Zona Sur; 

reporta cifras en delitos contra el patrimonio en los años 2018 (6,996) y 2019 

(6,337).   

Vargas (2017) en su investigación procede a realizar un balance de las    

sanciones impuestas en delitos sobrepenalizadas, mencionando que los 

magistrados al momento de sentenciar, sus decisiones deberán ser bien 

fundamentadas al bien jurídico afectado con certeza y proporcionalidad. 

En la coherencia lógica en el estudio de nuestra investigación procura la 

propuesta a un cambio en la legislación nacional peruana; impulsando un proyecto 

que solucione de alguna manera la problemática que existe en delito (robo 

agravado); generando consecuencias positivas que propicie la disminución de la 

carga procesal, gastos innecesarios de logística y evitando la sobrepoblación 

penitenciaria, a la fecha ya es alarmante a nivel nacional. (Zaffaroni, 2012). 

El propósito de investigación se focalizará en Santiago de Surco – Lima Sur, 

su estudio procederá y valiéndose de fuentes como:   la dogmática jurídica, 

jurisprudencias (sentencias absolutorias y condenatorias- método inductivo 

proporcionada por la norma jurídica, permitiendo establecer conclusiones y el 

propósito de hallazgo en los resultados, dando paso a la  aplicación a una guía de 

técnica entrevista -método deductivo a (1) Magistrado, (1) a un Abogado y (1) 

Docente Profesional del Derecho Penal.  

En ese orden de ideas permitirá examinar con carácter explicativo el 

fenómeno de investigación desde una perspectiva subjetiva en los participantes 

(entrevistados) y la percepción o experimentan esa problemática, trataremos de 

profundizar sus puntos e interpretaciones, teóricamente al problema jurídico.  

 Asimismo, si en las resoluciones judiciales se consideró el respeto a los 

preceptos constitucionales, los principios generales del derecho (proporcionalidad 

y razonabilidad) y si el castigo rígido aportará alguna solución en la erradicación de 
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este problema social y si se evalúa razonablemente, la realidad penitenciaria y 

causas del porqué su persistencia y reincidencia por parte de los agresores que la 

han convertido en un estilo de vida. 

Por ello se planteó el problema de investigación: ¿Cuál es la 

proporcionalidad que existe en la aplicación de la pena de robo agravado en 

comparación de otros delitos que atentan contra bienes jurídicos de mayor 

relevancia? 

Alcanzando como objetivo general: Analizar la incidencia de la 

sobrepenalización del delito de robo agravado en los casos legales en el distrito de 

Santiago de Surco, Lima Sur, 2018 – 2019. 

Asimismo, se tuvo en consideración los siguientes objetivos específicos: 

Determinar si la pena impuesta al delito de robo agravado resulta ser excesiva en 

casos legales en Santiago de Surco, 2018- 2019; Analizar jurisprudencias y doctrina 

de la pena de robo agravado; Proponer la modificación del artículo 189 del código 

penal; a fin se regule de manera proporcional la pena.  En tal sentido se plantearon 

los siguientes problemas específicos: ¿En qué medida la pena impuesta al delito 

de robo agravado resulta ser excesiva en casos legales en la jurisdicción de 

Santiago de Surco, 2018-2019?; ¿Cómo incide el análisis de las jurisprudencias y 

doctrina en la sanción penal por el delito de robo agravado en casos legales en la 

jurisdicción Santiago de Surco, 2018-2019-Lima Sur? ¿Cómo la propuesta de 

modificación del artículo 189 del Código Penal regularía de manera proporcional la 

pena en el delito de robo agravado?  

La justificación del trabajo de investigación se percibirá en forma práctica, 

si se podrá brindar un aporte jurídico y el impulsando el origen a una propuesta y/o 

iniciativa, de la modificación del art. 189 CP; y en las agravantes   tres niveles de 

punibilidad en las circunstancias específicas concurrentes tipo homogéneas y 

heterogéneas que concurren en cada caso legal. 

      

 Las resoluciones judiciales emitidas por los magistrados deberán ser 

fundamentadas, esgrimiendo razones a los favorecidos en manera justa, 

proporcional e imparcial, y en respeto a las normas establecidas en el ordenamiento 

jurídico nacional. 
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II  MARCO TEÓRICO   

Considerando que en todo trabajo de investigación necesita profundizar en su 

estudio y ello permita determinar los antecedentes a nivel nacional e internacional 

concerniente a la sobrepenalización por el delito contra el patrimonio, robo 

agravado contemplado en el Título V Capítulo I (art. 189 CP), en el distrito de 

Santiago de Surco 2018-2019. 

  En los de los antecedentes previos nacionales tenemos el estudio de 

Benítez (2017), que analiza los delitos contra el patrimonio en especial al de robo 

agravado y su criminalización en la doctrina y en la legislación peruana, el propósito 

de investigación lo orienta en analizar sentencias judiciales y las razones que las 

fundamentan y si, el delito viene siendo sobrecriminalizado en código penal y 

derecho penal peruano. En la hipótesis de su investigación, se  plantea que  sí, es 

permisible proceder a  un análisis razonado y proporcional en la resolución de  

sentencias judiciales  y  que en  los  infractores se observa factores negativos en la 

resocialización  a la sociedad;  planteándose  una  interrogante  y que ello  sólo 

responde a una demanda social, en  consecuencia  a la alta tasa de inseguridad  

en las principales ciudades de nuestro país; es pues,  siendo el   delito que cuenta 

con mayor cantidad de procesados y sentenciados con elevadas penas y 

restricciones en los beneficios penitenciarios 

En consideración la Corte Superior de Justicia del Poder Judicial del Perú  

a través de  sus decisiones y conclusiones  en sus  conclaves,  con la participación 

de los jueces supremos procede a emitir  los  acuerdos plenarios con  relación a 

situaciones y circunstancias específicas de conflictividad en la  jurisprudencia 

nacional  y con el   objeto principalmente es de  unificar  fundamentos legales  en  

la doctrina, y jurisprudencia para su mejor aplicación, dando lugar al origen  en  la 

creación de precedentes jurídicos  que  deberán regirse los magistrados al 

momento de sentenciar.   

Así mencionaremos el acuerdo plenario N°. 1-2008/CJ-116, del 18 de junio 

del año 2008, expresa situaciones perjudiciales de diferente nivel y grado de 
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consecuencias con relación a lo común de las circunstancias de las agravantes 

individualizadas, que se presentan en casos penales de tipo simple y complejo en   

clasifican en homogéneas y heterogéneas que convergen en un mismo delito. Es 

así que se muestran tres circunstancias agravantes realizadas por un individuo en 

un mismo caso: el 1er agravante la casa se encuentra habitada en el momento del 

ilícito, 2da.  agravante causando lesiones leves a la víctima y por último 

3er.agravant por ser integrante de una banda en consecuencia se le aplicará la 

máxima pena que es cadena perpetua.   

Al realizarse una valoración de las diferentes   agravantes en el ilícito 

cometido y cuando se describe situaciones o circunstancias de diferente nivel o 

grado, se tomará en cuenta el mayor grado de la acción punitiva cometida para la 

sanción que absorberá a la de menor nivel (Riveros, 2018). 

El Acuerdo Plenario N°. 3-2009/CJ-116, del 13 de noviembre del 2009, la 

Corte Suprema de Justicia de la República, en el primer planteamiento jurídico se 

refiere a dos tipos legales, que alude a la muerte de una persona en conexión   por 

la comisión de otro delito. El delito de robo y sus agravantes previsto y sancionado 

en el art. 188, tipo base y art.  189 CP. y modificado con la Ley N°. 27472 del 05 de 

junio del 2021, robo agravado y el delito de homicidio calificado descrito en el art. 

108 CP. 

Aunque estén inmiscuidas en la misma acción se tomará en cuenta la parte 

intencional o dolosa de la situación, aunque el individuo autor del delito no haya 

tenido la intención de matar a la persona y que pensaba solamente robar, y   

sobrepasará la acción ilegal y que pudo prever para determinándolo como un 

homicidio preterintencional al principio que hace referencia en el art. VII del Título 

Preliminar del Código Penal, acción de carácter dual dolosa-culposa realizada por 

el agente. 

 En situación diferente es cuando el agente mata con el objeto de facilitar u 

ocultar otro delito, “asesinato” en la primera acción meramente dolosa, que mientras 

que la acción en el delito de robo agravado será determinada por la actitud del actor; 
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ante la situación que es sorprendido y disparando para no ser detenido producto de 

ese disparo produce la muerte (Riveros, 2018). 

El presente acuerdo plenario en su fundamento jurídico Nro. 10 expresa 

que el robo se distingue del delito de hurto, porque es necesario la violencia o 

transgresión al propietario del bien inmueble o mueble, sino que solo la simple 

agresión a la víctima en su integridad corporal y mental que se presenta en la 

situación concurrente y manera necesaria considerando materia de importancia en 

la acción sancionadora por la autoridad competente.  

Son condiciones consideras de agravantes en el presente  Acuerdo 

Plenario: a) los menoscabos establecidos en el artículo 441 del CP (lesiones, 

faltas), siempre que en estas circunstancias no sean  de  gravedad en el hecho 

punible,  no serán consideradas como delito b) ; si estos menoscabos pertenecen 

al artículo Nro. 122 del Código Penal (lesiones dolosas leves), que necesitan más 

de 10 y menos de 20 días de asistencia o descanso,  se aplicará  una pena privativa 

no menos 2 ni mayor de 5 años y si causa muerte no menos de 6  ni mayor de 12 

años.,  en  referencia de la segunda fracción del art. 189 del CP. Se tomará en 

cuenta si las lesiones o menoscabos son consecuencias del apropiar del bien 

mueble de no ser así será considerado robo simple (Riveros, 2018).  

   En el acuerdo plenario examina dos circunstancias o tipos legales que 

concurren con la muerte de un individuo en conexión a la comisión de otro delito 

artículo 189 CP, robo con agravantes y el artículo 108 del código penal delito de 

asesinato, y que es para ocultar otro delito siendo este generalmente de tipo 

patrimonial haciendo referencia de forma adicional y de importancia a lo consignado 

en el artículo 441 del CP; que nos describe el estado de las faltas de las lesiones 

(Rodríguez, 2017). 

En el ámbito Nacional podemos mencionar a Nureña (2015), evalúa 

sentencias en  las condenas y absoluciones   por el  delito de robo agravado, en la 

ciudad de Trujillo;  se plantea  si la sobrepenalización en delito  de robo agravado,  

contribuyo eficazmente su disminución; asimismo comenta que                                                                                                                                                                                                                                                                  

las sucesivas modificaciones el artículo 189 del código penal incrementado  su  

penalidad es positiva y llega a la conclusión  que la sobrepenalización en el delito 
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de robo agravado ha sido un fracaso en vista que no disminuyo su incidencia 

delictiva, si no por el contrario la incremento.                                                                           

 Tenemos a Espinoza (2021), con relación al principio proporcionalidad 

expone en los inicios de la Corte Constitucional de Alemania Alexy, en su estudio 

como participante en teoría en el principio de proporcionalidad, que es limitante en 

la aplicación de las penas con objeto que no sean arbitrarias y en la tutela de los 

derechos fundamentales llamado también como principio de prohibición del exceso. 

Carbonell (2008), menciona que el principio proporcionalidad reconocido como 

principio Constitucional que es limitante en la utilización desmedida de las 

sanciones. 

Lora (2018), señala que la violencia y agresión realizada en este delito 

contra el patrimonio, en la actualidad merece una exhaustiva investigación en los 

elementos determinantes y sus modalidades de robo, robo agravado y hurto se 

considera un tema controvertido, valiéndose de criterios jurídicos de expertos en   

materia penal y con el propósito de afianzar su investigación realiza entrevistas, 

con aportes válidos y coherentes respecto a las conductas delictivas. En sus 

conclusiones estableciendo que en los delitos que atentan el patrimonio que no 

configura violencia o agresión; los operadores jurídicos no efectúan un análisis en 

la calificación idónea del principio tipicidad en la conducta del sujeto activo. 

Guevara (2018) manifiesta que se configura el delito de robo agravado el 

mal anunciado y efectivo del agresor a la víctima  y por ello este debe ser 

realizable, en el mundo fenomenológico y de las interacciones humanas; las 

amenazas de lesiones o muerte no son relevantes,  sino están dirigidas al fin que 

se persigue; por cierto, la inminencia del mal en el grado de peligrosidad deberá 

poseer un correlato futuro inmediato y subsiguiente de su realización de no cumplir 

la víctima a los requerimientos del agresor. 

Asimismo, tenemos a Guevara (2018), en el estudio de La 

sobrepenalización del delito de robo agravado vs el homicidio simple; finalidad es 

determinar si el delito de robo agravado es sobrepenalizado en la norma adjetiva 

nacional, en comparación a la pena que se aplica en el delito de homicidio simple; 
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siendo un delito patrimonial y si la sanción es desproporcional y si contempla el 

respeto al principio de proporcionalidad. Asimismo, cabe resaltar que frente a los 

delitos que atentan contra la vida humana bien jurídico de mayor relevancia y 

protección del derecho penal en el delito de homicidio simple, y que la existencia 

humana bien jurídico que se protege de carácter personalísimo y no contemplando 

los parámetros que establece en un estado de derecho constitucional y 

democrático.  

En el Expediente Judicial N°. 703-2016-2-1826-JR-PE-04; En el distrito de 

Santiago de Surco, el 09 de marzo del 2016, a horas 15:30 de la tarde en el parque 

Mateo Pumacahua se le acusa a LBB; de cometer el delito de robo agravado art. 

189 párrafo 1) inciso 4); el Ministerio Público, solicita una pena efectiva de 12 años 

y la reparación civil de Un Mil Nuevos Soles en agravio ETT.  Posteriormente el 

colegiado en su ponderación aplica la “tesis de desvinculación” de robo agravado 

por hurto agravado inciso 5) art. 186 C P, en estricta aplicación art. 374 inciso 1) 

del CPP, al proceso de flagrancia , aplicando criterios de la sana crítica y máxime 

de la experiencia y descritas  en la sentencia y  por unanimidad absolver de los 

cargos  al  acusado ;  vista que en fase  el juicio oral,   la tesis fiscal no se acreditó 

plenamente los hechos,  que sostuvo como  probados  que hace  referencia en su  

acusación fiscal y  la declaración del agraviado fue inconsistente y poco creíble  

determinando su condición de testigo impropio en aplicación del acuerdo plenario 

N°. 2-2005/CJ-116 y el principio INDUBIO PRO REO.    

  Asimismo, el Expediente: 01603-2018-57-1308-JR-PE-02 en la localidad 

de Huacho por el delito contra el patrimonio - robo agravado en grado de tentativa, 

en primera instancia se condena al imputado a una pena efectiva de 6 años con 

efecto suspensivo hasta que no sea emitida la resolución de apelación consentida 

y ejecutoria. El Tribunal Colegiado en segunda instancia concede el recurso de 

apelación invocando a lo descrito en aplicación del principio “determinación 

alternativa”, y  adecuando  los presupuestos de  penal  a de robo simple  en grado 

de tentativa (arrebato de celular),  determinando  que no concurren las agravantes 

del delito de robo agravado (art. 189 inciso 2.); por haberse realizado en lugar 

iluminado y cerca de la comisaria del lugar  y revoca la pena reformándola  a 2 años 

de pena no efectiva y a la reparación civil de (S/.1000 nuevos soles).,  por concurrir 
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condiciones que posee  el inculpado  tales como  ser  menor de edad, no registra  

antecedentes penales ni judiciales   y  respeto  al  principio constitucional que  

manifiesta  en  el art. 139 y que establece el art. 121.derechos jurídicos penales de 

los imputados.  

En el ámbito nacional el artículo 189 del Código Penal se realiza modificaciones 

frecuentemente. La primera modificación fue el artículo 1 de la Ley N°. 26319 del 

01 de junio de 1994, posteriormente las modificaciones, efectuadas por la ley 26630 

del 21 de junio del 1996, Decreto Legislativo 896 del 24 de mayo de 1998, Ley 

27472 del 05 de junio del 2001; Ley 28982 publicada el 03 de marzo de 2007, Ley 

29407 del 18 de Setiembre del 2009, Ley 30077 del 20 de agosto del 2013. Se 

observa que el código penal elevaría las penas ostensiblemente en relación a los 

existentes en comparación de países de Italia y Costa Rica.  Los principios de base 

político criminal de mínima intervención, proporcionalidad de las penas y 

humanidad no se percibe esfuerzo jurídico dogmático y técnico el texto original en 

los delitos (Carhuapoma, 2018). 

Las modificaciones consecutivas dan muestra de una desordenada, anti 

técnico colisionador de los principios tutelares del derecho penal peruano, siendo 

cuestionable en sumo grado la redacción, legislativa y la fundamentación político 

criminales (Abanto, 2018). 

En el código penal peruano año 1991 establece las penas y en el actual 

diseño reformado sanciona: robo básico: 3 a 8 años pena privativa de la libertad, 

(art. 188) y robo agravado: 12 años a más de pena privativa de la libertad a cadena 

perpetua en sus tres niveles en caso de concurrencias de agravantes, y recurrentes 

no evalúa la correcta aplicación de un diseño - político criminal claramente con 

términos corte coyunturalistas, no meditados ni menos sometidos a un debate. El 

principio de proporcionalidad de las penas ha sido en la política criminal la más 

vulnerada desde esa fecha a la actualidad se ha cuadriplicado la pena por la 

infracción penal contra el patrimonio (Chiroque, 2018). 

Tabla 1.  Modificatorias del artículo 189 del Código Penal Peruano 

referentes al delito de robo agravado. 



10 
 

Artículo Norma legal Fecha 

189° Ley 26319 01/06/1994 

189° Ley 26630 21/06/1996 

189° Decreto Legislativo 986 24/05/1998 

189° Ley 27472 05/06/2001 

189° Ley 28982 03/03/2007 

189° Ley 29407 18/09/2009 

 

Fuente: Libro Delitos de Hurtos y Robos autor: Fidel Rojas Vargas Editorial – Gaceta Jurídica – Edición año 2020. 

El Estado persigue el delito y a sus perpetradores en virtud del Ius Puniendi, 

agravando las penas en delitos de robo y robo agravado, implementa leyes severas 

con carácter represivo en tanto no disminuye su accionar delictivo. Las condenas 

penales por los delitos primarios y secundarios siendo los primeros el acto y efecto 

de sancionar y segundo la concreta acción punitiva impuesta a determinadas 

personas (Zaffaroni 2012). 

La razón de ser de las penas posee una perspectiva humanista y con 

racionalidad en su aplicación permitiendo al imputado acceder a su readaptación y 

a su reinserción en la sociedad (Abanto, 2018). 

Asimismo, en el ámbito internacional tenemos la investigación realizada 

por:   Alfonsina (2015)  en su tesis contradicciones y dificultades año de 1997 y 

2012, realizando  sus  prácticas judiciales procede a plantearse  alternativas,   a fin 

de adaptarlas a estándares internacionales; a efecto de observar el  reconocimiento 

de los derechos humanos, llegando a la conclusión en su estudio de metodología 

de casos y establece a  confrontar los resultados obtenidos : que  existe  el 

quebrantamiento de los derechos humanos y su goce  inherente  a  cada imputado 

y errores cometidos por la justicia  como es  la igualdad sin discriminación,  potestad 

a la defensa, a la libertad y a la seguridad los mismos que son  soportes básicos 

del debido proceso.  

Rodríguez (2016) ,   en  la nación de España,   manifiesta que la gestión de 

justicia necesita establecer un proceso reposado, en fase legislativa concretar la 

iniciativa  en la elaboración de un  “ Libro Blanco” ;  con  participación de  

profesionales en el  Derecho,  magistrados, jueces, fiscales y abogados,  sin 
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inclinaciones políticas con demostrada capacidad jurídica solucionando problemas 

que poseen los órganos de justicia entre otras órdenes jurisdiccionales: civil, penal, 

contencioso administrativo. 

Lequepi (2020) en su trabajo de exploración y recurrencia  de los perfiles 

criminales en Bolivia y los riesgos en la repercusión de los actos delictivos de  

violencia  y no violencia  asociado a un perfil  criminal psicosocial de los imputados 

(reos en cárcel) especialmente en la comisión en  delitos contra el patrimonios 

(robo-robo agravado)  centro penitenciario localidad de San Pedro con  una muestra  

de 40  reos,  la misma que  no fue  probabilística  y  llega a la conclusión que  en 

su mayoría al riesgo de ser reincidentes violentes y los restantes reincidencia no 

violenta y que todos aquellos sujetos revelan un perfil de personalidad  antisocial,   

evasivo y paranoide en las pruebas  psicológicas  a  que fueron evaluados.. 

Zavaleta (2012), Bolivia señala aspectos en la reforma judicial en un 

informe realista sobre los derechos humanos en el país del altiplano una 

concentración de poder, careciendo de independencia que debe existir, los órganos 

de estado se encuentran politizados, en función de gobernante de turno; teniendo 

injerencia de manera directa en la toma de decisiones del Poder Judicial. 

elaborando un documento oficial que expresa las decisiones tomadas por las 

autoridades de ese País que brinde aportes en la autonomía judicial y coadyuven 

a la implementación de las reformas de manera urgente y que ayuden a recuperar 

la crisis que se encuentra el sistema de administración de justicia. 

  En la jurisprudencia internacional mencionaremos la legislación española 

el Acuerdo Plenario N°. 68 del 21 de enero del 2000; a robo con violencia 

sobrevenida”; el criterio de violencia física producido anterior a la consumación con 

el apoderamiento de la cosa causando lesiones.  

En los delitos contra el patrimonio el apoderamiento en la consumación 

vincula la disponibilidad del agente en relación a los efectos sustraídos y la 

efectividad de la acción - fase agotamiento, ideal capacidad de disposición del 

agresor en el acto de dominio de la cosa sustraída (Vargas, 2018). 
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El contraste de la teoría de la realidad y su importancia permite dar alcances en 

cuanto al endurecimiento de las penas y afectación en los ordenamientos jurídicos 

en sociedades que las aplican y si sus resultados logran los efectos deseados 

(Valarezo 2019). 

En la legislación comparada española en estudios de sociología criminal en 

los delitos de robo agravado altamente reprobado en su sociedad por ser actos con 

violencia genera sentimientos de inseguridad en la población y su aumento 

progresivo demuestra la eficacia en el accionar de los delincuentes que 

comparados con los mecanismos de control de parte de las autoridades en forma 

ineficiente en someterlos en acciones mínimas que no cumplen el objetivo. (Peña 

2018) 

El Estado procede a contraponer acciones y procede en el diseño de 

modelos jurídicos penales, procurando dar una respuesta a la crisis que ocasiona 

el problema notando que en otras sociedades no existe la tendencia en 

maximizarlas; como se da en la realidad nacional con una constante y profusa que 

se refleja en su marco normativo a diferencia de la legislación comparada (Allca, 

2019). 

 Álvarez (2018) señala que los países y las penas efectivas aplicadas en el 

delito de robo agravado a mano armada:  tenemos que, en España, en su mitad 

superior (art. 242.3) de 3 a 5 años; Bolivia, (art. 332.1) de 2 a 7 años; en el Ecuador, 

(art. 552.1-1971) de 3 a 6 años; en Portugal (art. 306.2.a. -1982); de 2 a 10 años; 

Brasil (art. 157.2.1) de 4 a 10 años aumentada en su tercio a la mitad y Alemania 

(art.250) no inferior a 5 años. 

En el delito de robo agravado (entre 2 o más personas) y uno no es detenido 

y ha logrado escapar con parte de lo sustraído el acto de consumación de 

cualquiera de los intervinientes tiene virtud comunicativa en relación a los demás 

participes y el delito configura para todos. (STS-218/2000-España). 

Respecto del uso de la armas y empleo directo o de simple exhibición con 

el objeto de amedrentar a la víctima. Parte de la doctrina aplica el criterio al tipo 

agravado a la simple exhibición del arma, entendiéndose que por uso de arma no 
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es solamente su empleo directo (disparo – pinchazo), si no la utilización de manera 

efectiva que conmine por el riesgo añadido que se comporta. (STS-882/2009-

España). 

En relación a la jurisprudencia y su posición jurídica del uso del término “a 

mano armada configurado en la norma inciso 3), CP es en cuanto a la utilidad y 

funcionalidad del arma de fuego circunstancias de agravación en el Acuerdo 

Plenario N°. 005-2015/CIJ-116, muestra controversias y discrepantes objeto 

material, si el arma de juguete u otro similar es ideal en el agravante “a mano 

armada” dando luces al acuerdo plenario mencionado opinión a ciertos juristas no 

ofrece claridad en criterios jurídicos no establece en forma clara su posición 

ofreciendo para que al momento de resolver los jueces sentar en su exposición de 

motivos con fundamento jurídico de manera adecuada al tipo penal y aplicar la 

sanción correspondiente. 

¿En cuanto a la víctima no está en condición de percibir o diferenciar si es 

verdadera o no y el agresor cumple su objetivo sustraer la cosa de la esfera de 

dominio de la víctima el legislador observa en el acuerdo plenario contraposiciones 

y percibe falencias en el razonamiento que no permite establecer claramente si un 

arma de fuego aparente o de juguete configura como agravante término “a mano 

armada”? Nima, 2019).   

También hay jurisprudencias en la legislación de la Corte Penal Argentina 

circunstancias agravadas; cuando el agente, utiliza un desentornillador con el fin de 

amedrentar a su víctima, el agravante se aplica si aún se emplea como un arma 

impropia; que la convierte en elemento capaz de producir o hacer daño a la 

integridad física de la persona; violentando en tal forma que produzca pánico del 

sujeto pasivo. Entonces en ese caso sí, subsume en el presupuesto que la norma 

exige para este delito (CN. Casación Penal, Sala II 25/06/ 2009, López Adrián y 

otros). 

En el país de los Estados Unidos que suscita admiración a nivel mundial 

por sus avances en la tecnología, ciencia y desarrollo en la urbe, pero en la  

aplicación de  su penalidad es  dura e inflexible,  inclusive condena a menores de 
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edad a cadena perpetua; pero  no obstante, esa dureza sus indicadores no  

disminuyen ; en taza en los delitos como el de homicidio,  se evidencia  que en los  

años 2014,  un porcentaje de (4,45%) y 2015 incremento de  (4,96%), homicidios. 

En el Observatorio Seguridad Ciudadana - OEA 2016; un elevado índice (Castillo, 

2019). 

Las medidas de su legislación perfectamente legales y cumple el 

procedimiento formal de concepción positivista pero no responde a un ideal de 

justicia, y a principios superiores del derecho, constituyendo ser replica negativa en 

otras sociedades en estas medidas contrapuestas (Panez, 2021). 

Maruma y Liebling (2017) the effects of imprisonment, As the number of 

prisoners in the UK, USA and elsewhere continues to rise, so have condemns, risen 

about the damaging short em and long-term effect this has on prisoners. 

Exponiendo conclusiones analizando las consecuencias negativas del 

llamado fenómeno de prisionización en los agresores y las consecuencias sociales 

-económicas en los países del Reino Unido y los Estados Unidos y los efectos a 

corto y mediano plazo; pasando a establecer propuestas orientadas a mitigar a 

efectos negativos sugiriendo formas que no generen consecuencias psicológicas 

propias del encarcelamiento. 

Daems (2019) Leuven Institute o Criminology (LINC) En la Revisit para el 

Analysis del Derecho N°.2 -2022- ISSN 1968-779X Does a society get the victims it 

deserves ¿ A sociological study of victimization “Societies get the criminals they 

deserve” Alexandre Lacassagne used this expression for the first time in 1885. 

Daems (2019) Leuven Institute o Criminology (LINC). En la Revista para el 

Análisis del Derecho N°.2 -2022- ISSN 1968-779X ¿Una sociedad obtiene las 

víctimas que se merece? Un estudio sociológico de victimización merecer” 

Alexandre Lacassagne utilizó esta expresión por primera vez en 1885. 

La reincidencia de criminalidad en Noruega es   20%¸ y es la tasa más baja 

del mundo. En otros países como el Reino Unido, es de 46% y en EE. UU el 76%, 
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las personas que salen en libertad de las cárceles regresan a ellas a los cinco años 

siguientes (Bevanger, 2016). 

En palabras de Prado (2016) en su argumento de estudio “En la adición de 

la punibilidad y castigo como instrumento en el control en el Ecuador” orienta su 

posición como medida que fortalezca en el decrecimiento de la criminalidad y su 

eficacia en los resultados. 

Asimismo, población de 15 años de edad a más, asevera que han sido 

víctimas de algún hecho delictivo (23.7%) Robo y/o hurto. 

El departamento de investigación Criminal (Depincri) PNP, Zona Sur 

reporta cifras en delitos contra el patrimonio en los años 2018 (6,996) y 2019 

(6,337). 

 Tabla 02. Población de 15 y más años de edad, víctima de algún hecho 

delictivo en el grupo distrital “Breña-La Molina-Miraflores-San Miguel y Santiago de 

Surco” (porcentaje).  

    

 

   20,90% 

            17,30 % 

 

 

 

  Agosto 2018-Julio 2019                     agosto 2019-Julio 2020 

 

 

Fuente: 1/ Encuesta Nacional de Programas Presupuestales 2018-2020 (información preliminar a partir del anual móvil Feb. 
19-Ene 20) 

2/ Elaborado por: Secretaría Técnica del CODISEC Surco 

 

Tabla 03. Delitos Denunciados ante el Ministerio Público en Santiago de Surco 

DELITOS 

DENUNCIADOS  

 2015 2016 2017 2018 2019  TOTAL 

Delitos de hurto 

denunciados 

 288  359  485  903  667  2702 
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 Delitos robo 

denunciados 

 115  169  167  894  819  2164 

 Delitos de violación 

de la libertad 

denunciados 

 72  72  83  125  67  419 

 Delitos de micro 

comercialización de 

drogas denunciados 

 35  64  96  121  29  345 

 Delitos de extorsión 

denunciados 

 15  12  19  28  17  91 

 Delitos de recepción 

denunciados 

 0  6  9  25  10  50 

 Victimización de 

feminicidio registrados 

 1  0  2  0  0  3 

 TOTAL  526  682  861  2096  1609   

 

Fuente: 1. Observatorio de Criminalidad del Ministerio Publico 

2. Elaborado por: Secretaria Técnica del CODISEC Surco. 

 

 

Tabla 04. Estadísticas por modalidad de delito registradas por la Municipalidad 

Distrital de Santiago de Surco. 

 

 

MODALIDAD 2017 2018 2019 2020 2021(*) 

Robo a persona  1264 1268 839 292 230 

Robo a domicilio  292  180  191  97  87 

Robo a locales  104  83  48  16  21 

Robo a autopartes  280  228  296  117  81 

Robo a vehículos  171  96  94  40  32 
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 TOTAL  2111  1855  1468  562  451 

Fuente: 1. Centro de Control de Operaciones –SGOSC-GSEGC-MSS 

2. Elaborado por: Secretaria Técnica del CODISEC Surco.  *Data de enero a agosto 2021  
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III. METODOLOGÍA 

 

La particularidad de este apartado será la presentación del tipo de investigación, el 

enfoque y el diseño a seguir, con la finalidad y objetivo de efectuar una investigación 

de calidad, de este modo se realizará la matriz categórica, consecuentemente se 

definirá el escenario de estudio y los participantes que serán consultados, como 

aspecto ético se valorara el rigor científico de la averiguación o investigación 

general. 

3.1. Tipo y diseño  

La investigación es básica, porque las proposiciones e hipótesis están  a 

disposición de la investigación son direccionadas por el aporte y contribución 

académica de manera teórica, de esta manera,  se definirá esta investigación como 

tipo básica ya que la finalidad de esta no es para destinar su aplicación en el acto 

(Rodríguez s/f) . 

Usando de referencia el diseño cualitativo de investigación, se tendrá en 

cuenta que la persona encargada del estudio y análisis será la principal herramienta 

e instrumento para que la información sea recogida o recopilada, siendo así una de 

las diferencias más marcadas con la investigación cuantitativa. Se tiene en cuenta 

que el diseño que tomaremos en consideración es único, ya que no existen dos 

estudios cualitativos idénticos, donde se pueden compartir y sostener similitudes, 

pero el trasfondo se realiza de manera muy diferenciada (Hernández, Fernández & 

Baptista, 2010).   

La subjetividad de este tipo de investigación será una característica 

marcada para el desarrollo de esta, ya que se tomará en cuenta la percepción del 

investigador y como lo desarrolla a lo largo del análisis (Hernández, Fernández & 

Baptista, 2010).  

La finalidad principal y primordial del diseño fenomenológico, que se usara 

en la presente investigación es averiguar o explorar de qué forma exponer y por 

último comprender las experiencias y vivencias de la vida humana cotidiana y su 
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particularidad de los mismos con el objetivo final de encontrar los mecanismos y 

elementos habituales que existen en dichas experiencias (Bonilla, 2015). 

La recolección y selección de datos e información mediante herramientas 

como las entrevistas y consultas formaran parte de los elementos que narrarán las 

vivencias de un ser humano en específico, las cuales deberán ser comunes con las 

experiencias de otros individuos, para llegar a ese punto en primera instancia se 

efectuara el reconocimiento del fenómeno en materia (Fuster, 2018). 

3.2. Categorías, Sub-categorías y matriz de categorización 

Cisterna (2014) señala que la formulación de los objetos desencadenará la 

iniciación de los tópicos, los cuales son las categorías que ya han pasado por el 

proceso de recolección de información y datos con respecto al tema a tratar con la 

finalidad de realzar el cuestionario para la ejecución de las entrevistas, la matriz de 

categorización de la presente investigación se encuentra ubicada como anexo en 

la presente tesis.  

3.3. Escenario de estudio 

Lugar determinado y especifico donde encontraremos al investigador y las 

personas que actuaran como entrevistados, siendo este el espacio de conexión de 

ambas partes. Las características de los partícipes se verán inmiscuidas en dicha 

esfera de investigación, así como los recursos disponibles como herramientas e 

instrumentos a utilizar (Arispe, 2020). 

El estudio se realizará en la Corte Superior de Justicia de Lima Sur ubicado 

en Av. Daniel Cornejo Nro. 234- Santiago de Surco- Lima Sur en el Primer Juzgado 

de Investigación Preparatoria.   

 3.4. Participantes 

En la esfera de la investigación tipo cualitativa los individuos participes tienen que 

tener la calidad, aptitud y capacidad para actuar como investigador o entrevistado, 

los cuales se tomaran en cuenta con su sapiencia del tema a analizar y conformaran 

parte esencial de la recolección y recaudación de datos, donde se utilizara un 

muestreo no probabilístico para el desarrollo de esta (Palomino, 2019). 
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 En el presente estudio se tendrá en consideración especialistas en derecho penal 

como en procesal penal, asimismo fueron participes un (1) Docente en la 

especialidad en Derecho Penal - Universidad UPIG, un (1) Magistrado del Poder 

Judicial Lima -Norte, un (1) Abogado Litigante especialista en derecho penal. 

 

Tabla 05. Identificación de entrevistados, 

N° 
APELLIDOS Y 

NOMBRES 
CARGO Y/O EMPLEO CÓDIGO 

1 

GALVEZ 

CASTRO, 

Guillermo 

Miguel 

Docente de la Universidad UPIG y 

Estudio Jurídico Parker Rousell L. 
E1 

2 

PARDO DEL 

VALLE, 

Enrique 

Aurelio 

Magistrado del Poder Judicial de la 

Corte Superior de Lima Norte 
E2 

3 

ZAMORA 

ORDOÑEZ, 

Jean Pierre 

Marcelo 

Abogado litigante E3 

 

Fuente: Fuente Propia del investigador 

 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Se define detalladamente como la agrupación de pautas, normas y operaciones 

para llevar el desarrollo de las herramientas con la finalidad de auxiliar al 

investigador en la aplicación de determinados sistemas o métodos (Hernández, 

2020). 
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Es la relación existente de instrumentos, mecanismos y recursos que posee el 

individuo con el objetivo de ser soporte para la ciencia de la investigación, que 

actuaran para la finalización y determinación del método a utilizar (Gonzales, 2017). 

Con la finalidad de recopilar la información se hizo uso de la entrevista 

como técnica de acopio de datos en la presente investigación. 

La entrevista será la herramienta primordial y más importante para la 

recolección de datos en la investigación presente. Referente a los pasos del estudio 

a mostrar se utilizará la no estructurada guía de entrevista para compilar y 

seleccionar los datos (Díaz, 2013). 

La elección de esta técnica fue seleccionada por el parentesco y relación 

existente con el tipo de investigación que es cualitativa, y fue base en la 

averiguación, y se fundamenta en la recolección de información y datos que ofrecen 

los entrevistados, mediante las respuestas de las preguntas formalizadas (Galicia, 

2017). 

3.6. Procedimientos 

Primero: Mediante y a través de los objetivos finales de la investigación se efectuó 

la guía de entrevista o cuestionario, que fueron aprobados y valorados desde el 

punto de vista, con una perspectiva y criterio de especialistas en la materia (Arias, 

2020). 

Segundo: Se realizó la consulta correspondiente a los intervinientes que 

consumarían la entrevista para así dar su autorización para la participación de ella 

y confirmándola mediante su firma (Azuero, 2018).  

Tercero: Con la autorización de los individuos participes de la entrevista se les 

solicito la fecha estimada para efectuarla y de la misma manera sus números 

celulares, correos electrónicos o redes sociales para así, poder hacerle llegar el link 

de la mencionada entrevista (Arias, 2021). 

Según los parámetros establecidos por la Universidad Cesar Vallejo se 

presentaron la metodología seleccionada, así como por los recursos del tesista 

influyendo en la utilización de este mecanismo de investigación, así mismo se 

aplicará los instrumentos con la objetividad necesaria y requerida a través de 
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mecanismos, que comprueben la investigación de esta forma se cumplió con los 

criterios y fases del esquema para la determinación de la investigación cualitativa. 

Los datos e información recogida se realizan mediante el análisis la 

metodología para así ser probados en la discusión, de esta forma se conseguirá 

y logrará las conclusiones y recomendaciones. 

 

3.7. Rigor científico  

La credibilidad de las resoluciones judiciales y contestaciones efectuadas por los 

entrevistados deben cumplir con parámetros científicos necesarios para concluir 

con una investigación de tipo cualitativa correcta (Vasconcelos, 2021).  

Se cumplieron de esta manera con ciertos requisitos o criterios como la 

credibilidad con los mecanismos que confirmaron para sustentar y sostener la 

legitimidad de los instrumentos aplicados, como así la dependencia que se basa en 

la visualización del plano de relación y congruencia del trabajo realizado, también 

tenemos la transferibilidad de datos e información que se ha transformado de gran 

utilidad y fácil acceso ante la publicación de los medios virtuales legales como los 

repositorios de universidades, seguimos con la auditabilidad, que hace referencia 

a los datos e información almacenada desde la recolección de la misma y por último 

la conformabilidad de todos aspectos necesarios e inmiscuidos en la entrevista.  

3.8. Método de análisis de la información 

Las categorías de la sobrepenalización del robo agravado fueron utilizadas de base 

para el análisis de la información la cual se confeccionó a través del método 

inductivo ya que se desarrolló por medio de entrevistas de manera individual a 

especialistas del tema tratado, se pudo llegar así a las conclusiones generales y 

determinantes para la culminación de la investigación (Gallardo, 2017). 

El método inductivo se ejecuta sobre la base de premisas específicas las 

cuales van a generar conclusiones generales. 

Se caracteriza por ser el método científico más usual del cual se extraen 

diferentes pasos básicos como la observación de los hechos facticos para su 

búsqueda; clasificar e indagar los hechos antes mencionados, para así terminar 
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extraer partiendo de proposiciones particulares a conclusiones generales (Andreu, 

s/f).  

3.9. Aspectos éticos 

El uso correcto de todos los aspectos correspondientes para el desarrollo de la 

investigación estuvo bajo la esfera de lo determinado por la Guía de Investigación 

de la Universidad Cesar Vallejo, de este modo se utilizaron las normas APA 7m 

edición con la finalidad de citar a los autores de las hipótesis y suposiciones 

encontradas y desarrolladas en la investigación, para así cumplir y proteger los 

derechos de autor a quien le corresponda (Universidad Privada César Vallejo, 

2017). 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSION  

De lo desarrollado de acuerdo a la técnica de la entrevista formulada a los 

participantes, se ha obtenido una averiguación apropiada teniendo en 

consideración las preguntas relacionadas en cuanto a los objetivos trazados que se 

detallaran a continuación: 

En relación al objetivo general “Analizar en qué medida el Código Penal ha 

sobrepenalizado el delito de robo agravado en el distrito de Santiago de Surco, 

2018 – 2019”, en la pregunta 1 ¿Cree usted que la sobrepenalización sobre el delito 

de robo agravado ha tenido incidencia y/o repercusión en la disminución de este 

delito contra el patrimonio en el distrito de Santiago de Surco, 2018 – 2019? (E1) 

respondió:  Considero que a pesar que la legislación en materia penal ha venido 

incrementando la penalidad de los delitos en general, entre ellos el robo agravado, 

no ha tenido mucha incidencia y/o repercusión en la disminución de la comisión de 

este delito, dentro de los cuales se encuentra el distrito de Santiago de Surco, que 

sigue presentando altos niveles de inseguridad ciudadana; por su parte, (E2) 

considera que no, porque la sobrepenalización no trae como efecto inmediato la 

disminución de un delito en general; por el contrario se ha incrementado la ola de 

asaltos, en tanto el (E3) manifestó que no, si bien es cierto se ha establecido penas 

para erradicar la delincuencia la sobrepenalización del delito de robo agravado no 

ha sido lo suficientemente incidente para que se pueda minimizar los delitos en el 

en el distrito de Santiago de Surco, 2018 – 2019. Es así que se puede deducir que, 

de las respuestas concernientes a la pregunta 1, los entrevistados (E1, E2y E3) 

concordaron que, aunque haya una sobrepenalización de penas sobre el delito de 

robo agravado esto no ha tenido una incidencia positiva para que se reduzca la 

criminalidad puesto que no hay un modelo de seguridad que pueda detener o 

erradicar la violencia y por ende los delitos han aumentado últimamente.   

Sobre la pregunta 2. ¿Qué opinión le merece respecto del aumento de las 

sanciones punitivas en forma desmesurada desde el código de 1991, que ha 

cuadriplicado las penas por robo agravado? El entrevistado (E1) respondió: que el 

incremento de la penalidad no ha significado que se disminuyan los índices de 

inseguridad ciudadana, la complejidad de este problema también se extiende al mal 

funcionamiento del sistema de justicia, donde se encuentra tanto el Ministerio 
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Público como el Poder Judicial; en cuanto al (E2) señalo que el problema radica en 

que hoy en día no puede disminuir la pena sin una justificación legal, generalmente 

solo se reduce cuando el delito no ha sido tipificado, también cuando el autor tiene 

entre 18 y 21 años, y en otros causales que están en el código penal; asimismo 

(E3) señalo que aumentar sanciones no representa que se va a disminuir los delitos 

de cualquier índole delictivo, puesto que la problemática está en las resoluciones 

que emiten los magistrados,  pues lo ejecutan en algunas ocasiones con penas 

leves. Por lo tanto, de las respuestas concernientes a la pregunta 2; obtenemos 

que los entrevistados (E1, E2 y E3) manifestaron que si bien es cierto se han 

establecido sanciones para el delito de robo agravado esto no constituye que la 

criminalidad acabe, pues se evidencia que el problema está en el mal 

funcionamiento que ejerce las autoridades al momento de dictaminar una pena ya 

que liberan a los delincuentes y estos reinciden en cometer de nuevos actos 

delictivos.  

    En la pregunta 3. ¿De qué manera interviene el órgano policial y el 

gobierno local para erradicar y prevenir de forma eficiente en contrarrestar la 

incidencia del delito de robo agravado en la jurisdicción de Santiago de Surco en el 

año 2018- 2019? (E1) respondió que, la Policía Nacional si ha venido cumpliendo 

acertadamente su labor dado que innumerables veces ha logrado capturar a 

personas comprometidas con la delincuencia, pero luego han sido liberadas por la 

Fiscalía o por el Poder Judicial, instituciones que han realizado una labor 

excesivamente deficiente; es común ver que se producen capturas reiteradas de 

personas en flagrancia, pero al poco tiempo son liberadas. Los gobiernos locales 

no han tenido un rol preponderante en disminuir los niveles de delincuencia. Por su 

parte (E2) respondió que, considera que más allá de los esfuerzos que hace 

serenazgo o la policía, muchas veces no se dan o no tienen la capacidad logística 

para controlar los delitos que se cometen cada día; por su parte (E3) señalo que se 

evidencia que las funciones que ejerce la Policía Nacional son desarrolladas en 

forma óptima pues realizan las capturas como lo establece la ley, por lo que se 

considera que es eficiente la labor policial, sin embargo el gobierno local no tiene 

injerencia en las incidencias de los delitos de robo agravado en la jurisdicción de 

Santiago de Surco en el año 2018- 2019. Señalaron que la policía realiza un trabajo 

conforme lo establece la ley sin embargo son las autoridades quienes por 
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deficiencia no ejecuta bien sus resoluciones, mientras que los gobiernos regionales 

no intervienen en acontecimientos de los delitos de robo agravado.  

    Por lo tanto, en relación al objetivo general y conforme las conclusiones 

formuladas a partir de las respuestas conseguidas en las preguntas 1, 2 y 3, se 

puede inferir que los entrevistados (E1, E2 y E3), acentuaron que sobrepenalizar 

las penas no es el camino correcto para que la delincuencia y especialmente sobre 

el delito de robo agravado disminuya sino que se debe tener más consideración a 

los dictámenes que ejecuten los magistrados,  puesto que están en la obligación de 

fundamentarlas en forma clara y acorde a la legislación,  amparándose en doctrina, 

jurisprudencia y normas para que las sanciones sean rigurosas conforme a la 

infracción que hayan cometido.  

 Ante ello, lo concluido por Abanto (2018), el Estado persigue el delito y a sus 

perpetradores en virtud del Ius Puniendi, agravando las penas en delitos de robo y 

robo agravado, implementa leyes severas con carácter represivo, no obstante, no 

disminuye su accionar delictivo. Las condenas penales a delitos primarios y 

secundarios, siendo los primeros el acto y efecto de sancionar y segundo la 

concreta acción punitiva impuesta a determinadas personas. 

Asimismo, de lo manifestado por el acuerdo plenario N°. 1-2008/CJ-116, 

del 18 de junio del año 2008, expresa situaciones perjudiciales de diferente nivel y 

grado de consecuencia con relación a lo común de las situaciones de las 

agravantes individualizadas, ocasionadas en casos penales de tipo complejo con 

agravantes heterogéneas en un mismo delito. Así muestran tres circunstancias 

agravantes realizado por un individuo en un mismo caso: el 1er agravante es en 

casa se encuentra habitada en el momento del ilícito, 2da.  Agravante causando 

lesiones leves a la víctima y por último 3er, por ser integrante de una banda. 

En ese sentido, de los resultados conseguidos en las preguntas de la 

entrevista, adecuado al objetivo general, los entrevistados tuvieron una 

concordancia en cuanto al antecedente citado, pues coincidieron  que se debe 

dictaminar  las penas conforme a los niveles de grado punibilidad y  en el  resultado 

del delito  que se ha cometido para así proceda  el magistrado a  ejecutar en forma 

coherente, clara, lo vinculado al litigio que se le ha encomendado, por ello es 

pertinente que se dé mayor énfasis a la revisión de los fallos de los juzgadores por 
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cuanto deben imponer penas severas acorde a cada caso en concreto 

especialmente sobre el delito de robo agravado y sus agravantes. 

     Finalmente, sobre el objetivo general trazado y a los resultados de las 

entrevistas, marco teórico y antecedente, se puede deducir la necesidad de una 

adecuada medida conforme a resultados judiciales ejecutado por las autoridades 

que administran justicia y que son responsables en aplicar nótese que subsiste la 

necesidad de una medida legal idónea y garante que no sobrepenalicé el delito de 

robo agravado en el distrito de Santiago de Surco 2018-2019. 

Sobre el objetivo específico 1 “determinar si la pena impuesta al delito de 

robo agravado resulta ser excesiva en la jurisdicción de Santiago de Surco, 2018- 

2019”, en la pregunta 4 ¿En su opinión cuales cree son los factores y /o causas que 

han coadyuvado al aumento del delito de robo agravado en el distrito de Santiago 

de Surco, 2018-2019? (E1) consideró que el factor  que más ha coadyuvado al 

aumento del robo agravado es la mala actuación del Poder Judicial y del Ministerio 

Público; en tanto (E2) respondió que la inseguridad ciudadana, la crisis económica 

por la que atraviesa el país en general, la migración y la poca oportunidad laboral 

que existe en general; además (E3) señalo que uno de los factores más 

preponderantes es la mala gestión que realiza las autoridades correspondientes 

pues no ejecutan en forma adecuada sus actuaciones judiciales a ello aunado la 

crisis de la economía. Es así que de las respuestas obtenidas concernientes a la 

pregunta 4, se puede deducir que los entrevistados (E1, E2 y E3), concordaron que 

las causas que han contribuido para que se incremente los delitos de robo agravado 

es la poca divergencia que formulan las autoridades aunado a ello la inseguridad 

ciudadana que forma parte del problema en la sociedad. 

 En la pregunta 5, ¿en su opinión cuales cree Ud. que son las razones que 

han coadyuvado al aumento del delito de robo agravado en nuestra sociedad y que 

soluciones propondría para la disminución de este delito?, (E1) respondió que en 

concordancia con mi respuesta anterior, la razón más determinante en el aumento 

del delito de robo agravado es la permanente ineficiencia del Poder Judicial y del 

Ministerio Público; por su parte (E2) señalo que entre las razones creo que la 

principal es la crisis económica que vive el país, la desorganización del Estado y el 

escaso número de efectivos policiales que patrullan en la ciudad, anexado el factor 
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migratorio que agudiza la crisis laboral. La solución no es sencilla, creo que se dejan 

de resolver los problemas internas que tiene el país, dar mayor oportunidad a los 

jóvenes para que puedan estudiar o trabajar; (E3) respondió que una de las razones 

que ha contribuido al aumento del delito de robo agravado es la inseguridad 

ciudadana , puesto que no hay una organización de cómo combatir la delincuencia, 

la crisis económica y también la incompetencia de algunas autoridades que 

ejecutan sus dictámenes ya sea con penas leves o dan absolución a los 

delincuentes y estos salen y cometen de nuevo delitos de robo agravado. De lo 

manifestado se puede exteriorizar de la pregunta 5, conforme a lo expresado por 

los entrevistados (E1, E2 y E3) coincidieron que la razón que ha llevado al aumento 

del delito de robo agravado es la inseguridad ciudadana al no contar con suficientes 

elementos policiales que puedan generar protección y confianza a la población, 

conjuntamente con la ineficacia que se evidencia por parte del Poder Judicial al no 

ejecutar en forma legal penas severas conforme a los delitos que hayan cometido 

los delincuentes.  

 Por lo tanto, acorde al objetivo específico 1, y de las conclusiones extraídas 

a partir de las respuestas adquiridas de las preguntas 4 y 5, concertaron en que ha 

coadyuvado al incremento de los delitos de robo agravado es la poca eficacia de 

las autoridades encargadas de ejecutar sanciones punitivas severas dando penas 

duras para que los delincuentes no puedan reincidir en actos contrarias a la ley,  así 

como también la crisis económica que está generando desempleo ya que los 

ciudadanos por querer tener un ingreso económico actúan ilegalmente para poder 

satisfacer sus necesidades.  

También lo señalado por Valarezo (2019) el contraste de la teoría de la 

realidad y su importancia permite dar alcances en cuanto al endurecimiento de las 

penas y afectación en los ordenamientos jurídicos en sociedades que las aplican y 

si sus resultados logran los efectos deseados.  

En cuanto, de los resultados emanados de las preguntas de la entrevista, 

concerniente al objetivo específico 1, los entrevistados señalaron que las razones 

para el crecimiento del delito de robo agravado en la sociedad es la poca 

organización tanto judicial como ejecutiva para poder detener el avance de la 

delincuencia puesto que en la legislación comparada española en estudios de 
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sociología criminal en los delitos de robo agravado altamente reprobado en su 

sociedad por ser cometido mediante acciones violentas genera sentimientos de 

inseguridad en la población y su aumento progresivo demuestra la eficacia en el 

accionar de los delincuentes comparados con los mecanismos de control de parte 

de las autoridades de forma ineficiente en someterlos en acciones mínimas que no 

cumplen el objetivo de resguardar a la población manifestado por Peña (2018) en 

cuanto a la poca eficacia de las autoridades judiciales.  

Por lo tanto, sobre el objetivo específico 1 trazado y acorde a los resultados, 

antecedente y marco teórico, se puede concluir que, el exceso de penas no 

necesariamente no es determinante para que disminuya el delito de robo agravado 

pues se evidencia que en la jurisdicción de Santiago de Surco, 2018- 2019 ha 

aumentado la criminalidad, esto a raíz de no tener un modelo de estructura de 

aprensiones para los que incurren en delitos, asimismo la conducta de autoridades 

que deben velar por la tranquilidad y paz de la sociedad,  no lo ejecutan pues en 

muchas ocasiones sus resoluciones no van acorde a las infracciones que realizan 

los imputados dando sentencias leves. 

Sobre el objetivo específico 2, “Analizar jurisprudencias y doctrina de la 

pena sobre el delito de robo agravado”, al formular la entrevista, en la pregunta 6, 

¿Cree Ud. que el Personal del Ministerio Público es capacitado regularmente como 

con temas como técnica jurídica, litigación oral entre otros, y si se  cumple los 

objetivos para el óptimo desarrollo de sus funciones o si el plan de capacitación 

aplicado presenta alguna deficiencia?, (E1) respondió que de momento no cuento 

con dicha información, sin embargo, bajo el análisis de los resultados se puede 

colegir que el Personal del Ministerio Público no ha sido adecuadamente preparado, 

no habiéndose cumplido los objetivos de disminuir los niveles de delincuencia; 

asimismo (E2) expreso que más allá de las capacitaciones que pueden existir 

tenemos un código penal que sanciona las conductas ilícitas, el Ministerio Publico 

al igual que las demás instituciones de justicia tienen series deficiencias, falta de 

personal, sueldos bajos, corrupción, entre los cuales impiden que se pueda dar una 

respuesta eficaz contra la criminalidad en general, por lo tanto (E3) indico que es 

importante la capacitación para prevenir y erradicar la delincuencia ,  si esto  de ser 

realizado para los integrantes de todas las instituciones judiciales pero en la 
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realidad no se ejecuta pues , se evidencia que la delincuencia aumenta cada día 

en nuestra sociedad. Por ende, de las respuestas obtenidas de la pregunta 7, los 

entrevistados (E1, E2 y E3), convinieron en que a pesar de tener o no el personal 

del Misterio Publico capacitaciones para una adecuada función de sus labores no 

cumplen con los objetivos de proteger, puesto que también la corrupción está 

impregnada en las instituciones judiciales.  

En la pregunta 7. ¿Respecto al acuerdo Plenario Nro. 005-2015/CIJ-116, 

sobre el agravante a mano armada que opina Ud.; si esa posición doctrinaria 

establece en forma clara y sin vacíos criterios jurídicos; si el arma impropia puede 

subsumir en el agravante art. 189 inciso 3), ¿no siendo elemento suficiente que la 

norma exige?, (E1) respondió  que todo acuerdo plenario es establecido conforme 

a la reglamentación jurídica,  teniendo por lo tanto una esencial doctrina en la cual 

se manifiesta la jurisprudencia, (E2) expreso que el arma impropia no se considera 

como agravante, el acuerdo plenario toca los juicios de manera adecuada; los 

vacíos que puedan existir se pueden cubrir al momento de ejercer cada caso en 

concreto; además (E3) señalo que la norma es clara por lo tanto el acuerdo plenario 

está ejecutado de forma correcta, teniendo en claro que para caso pueden o no 

existir vacíos. En tal forma las respuestas concernientes a la pregunta 7. Los 

entrevistados (E1, E2 y E3) coincidieron en que el acuerdo plenario tiene una 

correcta aplicación sobre lo que se manifiesta en el agravante a mano armada.  

Finalmente, en la pregunta 8. ¿Considera Ud. sí en la disposición de 

apertura de las diligencias preliminares que realiza la Fiscalía en cuestiones de 

indagación básica son bien fundamentadas respecto a su calificación jurídica y no 

por conductas atípicas que deviene en el sobreseimiento? (E1) señalo que las 

disposiciones que ejecutan el Ministerio Publico son acorde a las normas jurídicas 

por lo cual las calificaciones jurídicas están dentro de los lineamientos 

reglamentarios de la ley, también (E2) respondió que toda calificación inicial es 

posible de su modificatoria a futuro, lo que no pueden tomar son los hechos, 

finalmente quien decide el derecho es el juez; es el encargado por ley fijar como 

tipificación la conducta del presunto autor de un hecho ilícito; asimismo (E3) 

consideró que la fiscalía realiza sus diligencias conforme lo establece la ley 

teniendo en consideración todos los fundamentos que la legislación le asiste, ya 
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queda en miramiento del juez tipificar o no delito. En tal sentido de las respuestas 

obtenidas de la pregunta 8, los entrevistados (E1, E2 y E3), coincidieron que las 

disposiciones que realizan los fiscales están dentro los lineamientos de la 

calificación jurídica en donde el magistrado es quien conforme a la legislación 

tipifica la conducta delictiva del presunto imputado.  

Por ende el objetivo específico 2, y de las conclusiones extraídas sobre las 

respuestas alcanzadas de las preguntas 6, 7 y 8, se puede determinar que los 

entrevistados (E1, E2 y E3) concordaron que las doctrinas acerca del delito de robo 

agravado son establecidas de forma correcta y clara, atendiendo a las 

disposiciones reglamentarias para que su uso sea expresada por los juzgadores y 

tengan una eficacia al momento de impulsar sus resoluciones y el delito se 

disminuya para el bien de la sociedad. 

Respecto del uso de la armas y empleo directo o de simple exhibición con 

el objeto de amedrentar a la víctima. Parte de la doctrina y aplica el criterio al tipo 

agravado a la simple exhibición del arma, entendiéndose que por uso de arma no 

es solamente su empleo directo (disparo – pinchazo), si no la utilización de manera 

efectiva que conmine por el riesgo añadido que se comporta. (STS-882/2009-

España). 

Por ello, de los resultados alcanzados en la pregunta de la entrevista 

concerniente al objetivo específico 2, los entrevistados señalaron en relación a la 

jurisprudencia y su posición jurídica del uso del término “a mano armada 

configurado en la norma inciso 3), CP, es en cuanto a la utilidad y funcionalidad del 

arma de fuego circunstancias de agravación en el Acuerdo Plenario N°. 005-

2015/CIJ-116, muestra controversias y discrepantes objeto material, si el arma de 

juguete u otro similar es ideal en el agravante “a mano armada” dando luces al 

acuerdo plenario que en opinión a ciertos juristas no ofrece claridad en criterios de 

orden jurídico y no determina posición clara a fin, de que los jueces puedan resolver 

y sentar en su exposición de motivos con razones plausibles de manera adecuada 

al tipo penal y aplicar la sanción correspondiente.  

En cuanto al objetivo específico 2, trazado y conforme a los resultados de 

las entrevistas, antecedentes y marco teórico, se puede concluir que al tener un 

análisis referente a las jurisprudencias y doctrina se deduce de forma clara que 
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sirva para establecer precedentes en lo que respecta a este delito contra el 

patrimonio y las autoridades de justicia procedan razonadamente y conforme a ley 

a emitir sus resoluciones, no obstante  ello no impide al legislador observar si existe 

alguna falencia y contraposiciones en el referido acuerdo plenario que no  permita 

establecer claramente si un arma de fuego aparente o de juguete configure como 

agravante al termino de “ mano armada”.?  

En cuanto al objetivo 3, “proponer la modificación del artículo 189 del 

Código Penal  con el fin de que se regule de manera proporcional la pena  de robo 

agravado” se tiene en consideración de la entrevista, en la pregunta 9 ¿considera 

usted de realizarse una reforma en cuanto al artículo 189 del código penal y a su 

criterio cuales serían esas iniciativas de reformas?, (E1) consideró que las 

penalidades ya son altas, inclusive en ciertas agravantes se establece la cadena 

perpetua, pienso que el problema no está en la legislación, sino en el mal 

funcionamiento de las instituciones, para (E2) considera que si, porque no es lo 

mismo se cometa solo con ofensas verbales u agresiones física, a que otra se 

produzca con el consenso de varias personas, con arma de fuego o punzo 

cortantes, en donde el riesgo para la víctima es mucho mayor, más que una 

tipificación,  lo que debe hacerse es fijar criterios para fijar la pena; asimismo (E3) 

respondió que las penas establecidas están acorde a las actuaciones que comete 

un delincuente, aunque también se puede revisar,  si aquellas sanciones puedan 

tener una  modificación y que las autoridades tengan eficacia en sancionarlas. Por 

ende, de las respuestas obtenidas sobre la pregunta 9, los entrevistados (E1, E2 y 

E3) coincidieron que debe haber una revisión en cuanto a las penas que están 

tipificadas en la legislación nacional y si fuera el caso con leyes claras, viables se 

pudiera hacer modificaciones legales. 

Por último, sobre la pregunta 10. ¿Qué opina Ud.; respecto que se sancione 

más severamente el delito de robo agravado frente a otros delitos homicidio simple, 

trata de personas, tráfico de drogas, instigación al suicidio? (E1) expreso en 

concordancia con mi respuesta anterior, el marco legal no es el problema, son las 

instituciones las que han venido fallando en forma reiterada es allí donde se debe 

buscar la solución; por su parte (E2) respondió que es un despropósito, pues las 

normas jurídicas son más valiosas, en jerarquía como la vida por ejemplo sin 
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embargo el robo agravado tiene una pena mínima que es mayor a la del homicidio 

simple; robar un celular con un mínimo de violencia puede significar que se imponga 

una pena de 12 años en cambio un homicidio llegan a ponerle 6 años de pena 

preventiva de libertad; en cuanto a (E3),  expreso que no está en las penas el 

problema del delito de robo agravado, sino que las autoridades tengan,  más 

eficacia, más competentes y se propongan a dictar sentencias que sean conforme  

a los delitos que se cometan poniendo  penas mayores a los infractores conforme 

a su delito.  Por lo tanto, de las respuestas obtenidas a la pregunta 10, se puede 

manifestar que para los entrevistados (E1, E2 y E3) en que 1 entrevistado sostiene 

que las sanciones ya establecidas en los delitos patrimoniales están conforme al 

acto delincuencial que comete el criminal, siendo que la problemática por el cual 

las penas son leves por otros delitos radica en la administración de justicia. Mientras 

que 2 entrevistados deducen que se debe realizar una revisión a la norma y 

modificarlas de acuerdo al criterio de la pena ejecutada.  

Finalmente, referente al objetivo 3, y de las conclusiones extraídas a partir 

de las respuestas emanadas de las preguntas 9 y 10 se puede determinar que los 

entrevistados (E1, E2 y E3) divergen sobre las sanciones que se manifiestan en el 

Código Penal, pues hay una postura que se debe hacer una modificación sobre las 

penas del delito de robo agravado, mientras que la otra postura refiere que el 

problema reside en la ineficiencia del sistema judicial.  

Las modificaciones consecutivas dan muestra de una desordenada, anti 

técnico colisionador de los principios tutelares del derecho penal peruano, siendo 

cuestionable en sumo grado la redacción, legislativa y la fundamentación político 

criminales (Abanto, 2018). 

Asimismo, Espinoza (2021) en relación al principio proporcionalidad 

expone en los inicios de la corte Constitucional de Alemania Alexy en su estudio 

como participante en teoría en el principio de proporcionalidad, que es limitante en 

la aplicación de las penas con el fin de que no sean arbitrarias en la tutela de los 

derechos fundamentales es llamado como principio de prohibición del exceso. 

En ese sentido, de los resultados alcanzados en las preguntas de la 

entrevista, concernientes al objetivo específico 3, los entrevistados señalaron que 

se configura el delito de robo agravado en el  mal anunciado y efectivo del agresor 
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a la víctima y  debe ser realizable en el mundo fenomenológicos y de las 

interacciones humanas; las amenazas de lesiones o muerte no son relevantes  sino 

están dirigidas al fin que se persigue; por cierto, la inminencia del mal en el grado 

de peligrosidad deberá poseer un correlato futuro inmediato y subsiguiente de su 

realización de no cumplir la víctima a los requerimientos del agresor. 

Por consiguiente, en cuanto al objetivo específico 3 trazado y conforme a 

los resultados de las entrevistas, antecedentes y marco teórico, se puede concluir 

que recurrir a una modificatoria del artículo 189° del Código Penal,  resultaría 

beneficioso por cuanto se establecería una penalidad menor en proporción al  delito 

que se cometa y al bien jurídico violentado,  pues se estaría sancionado conforme 

al hecho delictivo,  teniendo en cuenta que no solo bastaría que se desarrolle una 

reforma , sino también que las autoridades encargadas de ejecutarlas las realicen 

con fundamento  en su forma legal y con  un criterio lógico ceñido  a la normatividad, 

doctrina y jurisprudencia para sentenciar  en base al principio del debido proceso.  
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V. CONCLUSIONES 

Primera 

El delito de robo agravado se encuentra sobrepenalizado, deviene en excesiva su 

penalidad hecho a tener en cuenta y se observa no se ajusta con el  principio de 

proporcionalidad, con  relación a la afectación del bien jurídico-legal que  protege  

delito de carácter patrimonial., en ciertos casos existe la  trasgresión a los principios 

procesales y del derecho, en comparación   con otros delitos que si;  afectan bienes 

jurídicos importantes  la vida por ejemplo que es  de carácter personalísimo y de  

suprema jerarquía tutelado  por el derecho; en  que se aplica un menor quantum de 

la pena en el caso de homicidio simple entre otros; se  muestra un disvalor y  

vulnerando las medidas determinadas intrínsecamente en un estado de derecho 

constitucional y  muestra   una incongruencia del sistema normativo en materia 

penal. 

Segunda  

Cabe precisar que se deberá proceder un replanteamiento proporcional y   

razonado y desarrollo de un análisis y sí, es procedente su modificatoria en la 

legislación penal nacional, nótese, poco equitativo; no obstante que ello no 

justifique la vulneración a los derechos que es poseedor todo individuo cualquiera 

que sea la condición jurídica que se encuentre. Las decisiones judiciales esgrimidas 

en forma equitativa y justa deberán considerar situaciones especiales, 

antecedentes penales y judiciales, edad, grado de tentativa (art.16 CP.), 

responsabilidad restringida (art. 22 CP.) y motivadas sobre la base de hechos 

probados por el Juez. 

   En tal sentido teniendo en consideración que los problemas culturales y 

sociales no se solucionan con el endurecimiento de penas, ni leyes más severas; 

sino con medidas de prevención y erradicación; dirigidas a combatir la base del 

problema, en aplicación de una política criminal efectiva del estado y que, 

coadyuvado con las instituciones de justicia, logren resultados deseados en 

disminuir la delincuencia y perseguir el fin humanista de la pena de reinserción y 

readaptación. 



36 
 

   Se puede comentar que  la practica de la  política-legislativa, está  

orientada a una reacción humana y populista  trata  de frenar el incremento de  

ilícitos (prevención general negativa de la pena)  en  razón,  el legislador y por tal   

motivo  eleva las sanciones y  sin proceder a efectuar   un replanteamiento  de las  

acciones a  ejecutar,  en esos  términos que  claro  está;  y  cierto es,  en la 

actualidad existen programas de prevención, erradicación y reinserción  a los 

individuos – delincuentes  infractores, las mismas que  no ofrecen los resultados 

deseados, por lo tanto  no disminuyen su índices en la  comisión  en los  delitos;   

otro factor negativo la carencia de  presupuesto y logística. En ese orden de ideas 

se podemos concluir que el tratamiento a este problema de carácter social y la lucha 

por erradicar involucra a la sociedad en su conjunto principalmente al Estado y los 

demás actores involucrados y tal sentido se deberá proceder  en la aplicación de 

programas de  prevención, erradicación  y prevención con el objetivo de eliminar 

los factores que lo producen y el control sobre la incidencia en su aumento y 

procurar un tratamiento para  así evitar los márgenes de reincidencia y habitualidad. 

 

Tercero 

Los principios procesales y principios generales del derecho, como  la equidad, 

libertad e igualdad; una  debida motivación en sentencias judiciales; asimismo el   

desarrollo del proceso describe su esencia y se erige como una garantía para el  

justiciable; podemos observar  que en legislaciones extranjeras  en los Estados 

Unidos se  aplica su  norma penal de manera rigurosa se  condena  a cadena 

perpetua a menores  infractores de la  ley penal   y no obstante  se refleja resultados 

negativos  y ocupa el primer con margen elevado de  la incidencia en delitos de   

homicidio entre otros y  en  contraria va en aumento. En países como Noruega, 

Reino Unido e Islandia, muestra un notable decrecimiento, de forma sostenible en 

relación a países a nivel mundial de criminalidad, el motivo es que sus autoridades 

si, aplican una política criminal que está orientada en sancionar únicamente a las 

libertades individuales del reo, pero paralelamente a ello se enfoca a un mayor 

interés en su rehabilitación y readaptación de su población penitenciaria.   

Cuarto 
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El proceso penal como único instrumento legitimado que busca establecer 

responsabilidad a los sujetos infractores mediante un dictamen jurídico deberá 

desarrollarse en forma ordenado, respetando las normas, principios y derechos que 

emanen de la constitución y el debido proceso.  

Quinto 

Es adecuado el fundamento legal del delito de robo agravado a mano armada, 

recaído en el Acuerdo Plenario N° 5-2015/CIJ-116, conforme al derecho penal 

peruano,  que se  admite un mejor resguardo en  proteger el  bien licito “patrimonio” 

al reprochar de forma proporcionada la conducta alevosa del agente,  que utiliza 

instrumentos idóneos  para perpetrar su delito originando un estado de amenaza e 

indefensión en la víctima, que no se encuentra en capacidad suficiente en  

determinar si el objeto es real o no y concerniendo si presumen un “real peligro” a 

su integridad física o a su vida.  
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VI. RECOMENDACIONES 

 

Primera 

Se recomienda a los operadores legales el análisis y a un reexamen de la 

jurisprudencia, conjuntamente con la doctrina para que las sanciones aplicadas 

sean en función y respeto a los principios que establece la constitución nacional y 

los preceptos jurídicos y el resguardo a la norma sustantiva evitando que las 

sanciones aplicadas en las sentencias judiciales no sean materia cuestionable en 

instancias superiores y evitar decisiones de carácter arbitrario. 

Segunda 

Se sugiere formular leyes, normas y modificaciones sustentadas en base a un 

análisis y lógica jurídica que no evidencien una incongruencia en materia penal; 

vista que se observa que las actuales un tanto desproporcionales en función al 

delito cometido (patrimonio); y contemplándose las vigentes, un tanto 

sobrepenalizadas, se deberá poner especial cuidado en no vulnerar derechos 

fundamentales de la persona, cualquiera sea su condición jurídica.  

Tercera 

Que los magistrados implementen más doctrinas y jurisprudencias en sus 

resoluciones lo que aportará un mayor sustento y con el marco de legalidad de 

conformidad a los principios jurídicos, sana critica y máxime de la experiencia en 

las resoluciones judiciales.  

Cuarto  

Es esencial que los organismos encargados de administrar justicia, puedan contar 

programas con regularidad de capacitaciones en temas de su especialidad, 

elevando el nivel de preparación y conocimientos para un óptimo desarrollo en sus 

funciones que permita de manera eficiencia y celeridad dar solución a los casos 

legales, que se verá reflejado en disminución de la carga procesal, economía en 

logística, prolongadas jornadas laborales y ahorro en la logística.   

Quinto. 
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Los Acuerdos Plenarios  su función de esclarecer el contenido de la norma en forma 

secundaria, brindando utilidad a los jueces  en su función y  unifica  criterios 

discrepantes en casos concretos; evitando   la existencia de  controversia y 

conflictividad, no obstante carecen de capacidad absoluta,  pudiendo determinar  

su opinión de manera parcial,  es importante destacar su validez en función al  

aporte a la doctrina en el derecho; asimismo, de lograr  su afianzamiento en  la 

resolución de  casos concretos tramitados en el sistema de justicia. Las funciones 

jurisdiccionales equivalentes al juzgamiento y hacer cumplir lo juzgado queda en 

potestad del juez aplicando el derecho y ética con responsabilidad y bajo los 

principios de la sana crítica y máxime de la experiencia en sus dictámenes judiciales 

al fin es quien resolverá la controversia.    
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Tabla 06. Categoría y subcategoría 

 

Pre categorías 

Categoría  Subcategorías  Codificación 

 

 

La Sobrepenalización del 

Delito de Robo Agravado 

 
 
 
 
 
Normatividad 

jurídica. 
 

 
 

 

 

 

 

- Legislación 

Comparada  

 

 

     
- Legislación Peruana. 
 

   Art.  189 CP. 3 niveles escala punitivas 
. 

• 1er.  nivel: No menos de 12 años ni mayor de 20 años. 

• 2do. Nivel: No menos de 20 años ni mayor de 30 años.  

• 3er.  Nivel: cadena perpetua, si es integrante de una organización criminal 
o del hecho se produce la muerte de la víctima.   
 
 

- Legislación comparada:  
 

• Cuba: CP.  art. 327.4 a) sanciona delito privación de la libertad de veinte 
a treinta años o privación de la libertad perpetua 
 

• Alemania: CP. Art. 244 robo a casas particulares y señala que la pena 
será de 6 meses a 10 años. 
 

• Distrito Federal de México: CP. Art. 220 robo o hurto se sanciona según el 
valor del objeto y, adicionalmente el art. 224, I, aplica pena de 2 años a 6 
años (art. 459). 
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- Doctrina 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

-Técnica 
Jurídica  

• Estados Unidos-California: Sección 458-464 del CP. Robo en vivienda 
habitada es considerado robo en primer grado. El robo en primer grado es 
sancionado con pena de prisión de 2, 4, 6 años (art. 459). 

 
 

• Francia: CP. Art.311-4 CP. Robo será castigado con 5 años de prisión y 
multa de 75,000 euros cuando se cometa en morada o en lugar utilizado. 
 

 

• Mantovani, de la Matta Fernando-Concepción funcional, instrumental 
jurista italiano- sobre la base de una concepción mixta, la posesión 
instrumental del patrimonio para el poseedor y la relación del valor del bien 
como valor instrumental y la disminución en cuanto al valor de este; en la 
disminución de la instrumentalidad a menor cuantía para ser considerado 
patrimonio.    

 
•  Hegler, Mezgerschroeder Alemania; Bettiol, de Mársico en Italia.: El 

enfoque de patrimonio; expresa la vinculación jurídica de manera 
prescindible con la cosa importando tan solo su naturaleza traducible en 
dinero -No permite en ilícitos que no comporten una real disminución del 
patrimonio-descarta la tutela penal no valioso (cartas, manuscritos etc.) 
dejando vacíos en tentativas que no comporten daño o lesión. 
 
Es una de las herramientas su principal función es la buena aplicación de 
reglas utilizadas que utiliza el legislador al aplicar la norma; así como el 
juicio de tipicidad en el proceso de imputación en relación al bien jurídico 
afectado que protege y si el hecho imputado puede atribuirse al contenido 
del tipo penal. 
 
En la aplicación de estos delitos como los de propia mano y plurisubjetivos 
y monosubjetivos la aplicación del juicio de tipicidad permite subsumir si 
el hecho realizado por el agente se adecua al tipo penal, y efectuar la 
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correcta imputación sin que se vulnere derechos del imputado como los 
preceptos constitucionales y los principios del derecho penal garantista.  
 

 

Fuente 1: Acuerdo Plenario N° 1-2008/CJ-116 del 18 de junio del 2008. 

Fuente 2: Delitos de Hurto y Robo autor: Fidel Rojas Vargas – 1ra. Edición noviembre 2020- Editorial Gaceta Jurídica. 

 

 

 

Tabla 07- Tasa de delitos patrimoniales año 2018 en la jurisdicción de Santiago de Surco 

 

Fuente: P.N.P. del Distrito de Santiago de Surco 
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Tabla 08.- Tasa de delitos patrimoniales año 2019 en la jurisdicción de Santiago de Surco 

 

 

Fuente: P.N.P. del Distrito de Santiago de Surco 

 

 

ANEXO 01.- Matriz de operacionalización de la variable 

TITULO  PROBLEMA DE 

INVESTIGACIÓN  

OBJETIVO GENERAL  PROBLEMAS 

ESPCIFICOS  

CATEGORÍA   SUBCATEGORÍA  

La sobrepenalización del 

delito de robo agravado 

en la Jurisdicción de 

Santiago de Surco, 2018 

– 2019. 

¿Cuál es la 

proporcionalidad que 

existe en la aplicación 

de la pena de robo 

agravado en 

comparación de otros 

delitos que atentan 

contra bienes jurídicos 

de mayor relevancia? 

Analizar la incidencia de la 

sobrepenalización del delito de 

robo agravado en casos 

legales en la Jurisdicción de 

Santiago de Surco, Lima Sur, 

2018 – 2019. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

PROBLEMAS 

ESPECIFICOS 

 

OE1. ¿En qué medida la 

pena la pena impuesta al 

delito de robo agravado 

resulta ser excesiva en 

casos legales en la 

La Sobrepenalización del 

delito de Robo Agravado 

-    Normatividad jurídica. 
 

- Legislación Comparada  

 

-    Doctrina 

 

 
-   Técnica Jurídica 
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OE1.  Determinar si la pena 

impuesta al delito de robo 

agravado resulta ser excesiva 

en la jurisdicción de Santiago 

de Surco, 2018- 2019. 

OE2. Analizar jurisprudencias y 

doctrina de la pena del robo 

agravado. 

 

 

OE3. Proponer la modificación 

del artículo 189 del Código 

Penal con el fin de que se 

regule de manera proporcional 

la pena en el delito de robo 

agravado 

 

 

 

 

 

jurisdicción de Santiago de 

Surco, 2018-2019? 

 

OE2.- ¿Cómo incide el 

análisis de las 

jurisprudencias y doctrina en 

la sanción penal por el delito 

de robo agravado en casos  

legales en la jurisdicción 

Santiago de Surco, 2018-

2019-Lima Sur?  

 

 

OE3.- ¿Cómo la propuesta 

de modificación del artículo 

189 del Código Penal regula 

de manera proporcional la 

pena en el delito de robo 

agravado?  
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ANEXO 2 

FICHA DE ENTREVISTA 

 

Título: La sobrepenalización en el delito de robo agravado en el distrito de 

Santiago de Surco, 2018 – 2019. 

Entrevistado: ……………………………………………………………… 

Cargo / profesión / grado académico…………………………………..  

Institución: ………………………………………………………………… 

Lugar………………………………………………………………………   

Fecha: …………………………………………………………………… 

 

OBJETIVO GENERAL 

Objetivo general: Analizar en qué medida el Código Penal ha sobrepenalizado el 

delito de robo agravado en el distrito de Santiago de Surco, 2018 – 2019 

1.- ¿Cree usted que la sobrepenalización sobre el delito de robo agravado ha 

tenida incidencia y/o repercusión en la disminución de este delito contra el 

patrimonio en el distrito de Santiago de Surco, 2018 – 2019? 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

2.- ¿Qué opinión le merece respecto del aumento de las sanciones punitivas en 

forma desmesurada desde el código de 1991, que ha cuadriplicado las penas por 

robo agravado? 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------- 
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3. De qué manera interviene el órgano policial y el gobierno local para erradicar y 

prevenir de forma eficiente en contrarrestar la incidencia del delito de robo 

agravado en la jurisdicción de Santiago de Surco en el año 2018- 2019? 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

Objetivo específico 1: Determinar si la pena impuesta al delito de robo agravado 

resulta ser excesiva en la jurisdicción de Santiago de Surco, 2018- 2019 

4. ¿En su opinión cuales cree son los factores y /o causas que han coadyuvado 

al aumento del delito de robo agravado en el distrito de Santiago de Surco, 2018 

- 2019? 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

5. En su opinión cuales cree Ud. que son las razones que han coadyuvado al 

aumento del delito de robo agravado en nuestra sociedad y que soluciones 

propondría para la disminución de este delito. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

Objetivo específico 2: Analizar jurisprudencias y doctrina de la pena sobre el 

delito de robo agravado 

 

6. ¿Cree Ud. que el Personal del Ministerio Público es capacitado regularmente 

como con temas como técnica jurídica, litigación oral entre otros, y si cumple los 
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objetivos para el óptimo desarrollo de sus funciones ó si el plan de capacitación 

aplicado presenta alguna deficiencia? 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

7. Respecto al acuerdo Plenario Nro. 005-2015/CIJ-116, sobre el agravante a 

mano armada que opina Ud.; si esa posición doctrinaria establece en forma clara 

y sin vacíos criterios jurídicos; si el arma impropia puede subsumir en el agravante 

art. 189 inciso 3), ¿no siendo elemento suficiente que la norma exige? 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

8.- Considera Ud. sí en la disposición de apertura de las diligencias preliminares 

que realiza la Fiscalía en cuestiones de indagación básica son bien 

fundamentadas respecto a su calificación jurídica y no por conductas atípicas que 

deviene en el sobreseimiento? 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 3 

Objetivo específico 3: Proponer la modificación del artículo 189 del Código Penal 

con el fin de que se regule de manera proporcional la pena en el delito de robo 

agravado 

 

9 .- Considera usted de realizarse una reforma en cuanto al artículo 189 del código 

penal y a su criterio cuales serían esas iniciativas de reformas? 
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------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

10.- Qué opina Ud.; respecto que se sancione más severamente el delito de robo 

agravado frente a otros delitos homicidio simple, trata de personas, tráfico de 

drogas, instigación al suicidio? 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------- 
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ANEXO 3 

IDENTIFICACIÓN Y CODIFICACIÓN DE ENTREVISTADOS 

N° 
APELLIDOS Y 

NOMBRES 
CARGO Y/O EMPLEO CÓDIGO 

1 

GALVEZ 

CASTRO, 

Guillermo 

Miguel 

Docente E1 

2 

PARDO DEL 

VALLE, 

Enrique 

Aurelio 

Magistrado del Poder Judicial de la 

Corte Superior de Lima Norte 
E2 

3 

ZAMORA 

ORDOÑEZ, 

Jeanpierre 

Abogado litigante E3 
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Anexo 4: Matriz de Triangulación 

La sobrepenalización en el delito de robo agravado en el distrito de Santiago de Surco, 2018 – 2019. 

Objetivo General: Analizar en qué medida el Código Penal ha sobrepenalizado el delito de robo agravado en el distrito de Santiago de Surco, 2018 – 
2019. 

Cod. Preguntas de 

Entrevista 

Respuesta Análisis de Respuestas Antecedentes Teorías 

E1 1. ¿Cree usted que 
la sobrepenalización 
sobre el delito de 
robo agravado ha 
tenido incidencia y/o 
repercusión en la 
disminución de este 
delito contra el 
patrimonio en el 
distrito de Santiago 
de Surco, 2018 – 
2019? 

Considero que a pesar que la legislación en materia penal ha venido 
incrementando la penalidad de los delitos en general, entre ellos el 
robo agravado, no ha tenido mucha incidencia y/o repercusión en la 
disminución de la comisión de este delito, dentro de los cuales se 
encuentra el distrito de Santiago de Surco, que sigue presentando 
altos niveles de inseguridad ciudadana 

Los entrevistados concordaron que 
aunque haya una sobrepenalización 
de penas sobre el delito de robo 
agravado esto no ha tenido una 
incidencia positiva para que se 
reduzca la criminalidad puesto que 
no hay un modelo de seguridad que 
pueda detener o erradicar la 
violencia y por ende los delitos han 
aumentado últimamente.  . 

Abanto (2018) el 
Estado persigue el 
delito y a sus 
perpetradores en 
virtud del Ius 
Puniendi, 
agravando las 
penas en delitos 
de robo y robo 
agravado, 
implementa leyes 
severas con 
carácter represivo, 
no obstante, no 
disminuye su 
accionar delictivo. 
Las condenas 
penales a delitos 
primarios y 
secundarios 
siendo los 
primeros el acto y 
efecto de 
sancionar y 
segundo la 
concreta acción 
punitiva impuesta 
a determinadas 
personas. 

Acuerdo plenario 
N°. 1-2008/CJ-
116, del 18 de 
junio del año 
2008, expresa 
situaciones 
perjudiciales de 
diferente nivel y 
grado de 
consecuencia con 
relación a lo 
común de las 
situaciones de las 
agravantes 
individualizadas, 
ocasionadas en 
casos penales de 
tipo complejo con 
agravantes 
heterogéneas en 
un mismo delito. 
Así muestran tres 
circunstancias 
agravantes 
realizado por un 
individuo en un 
mismo caso: el 
1er agravante es c 
casa se encuentra 
habitada en el 

E2 considera que no, porque la sobrepenalización no trae como efecto 
inmediato la disminución de un delito en general; por el contrario, se 
ha incrementado la ola de asaltos 

E3 Que no, si bien es cierto se ha establecido penas para erradicar la 
delincuencia la sobrepenalización del delito de robo agravado no ha 
sido lo suficientemente incidente para que se pueda minimizar los 
delitos en el en el distrito de Santiago de Surco, 2018 – 2019. 

E1 2. ¿Qué opinión le 
merece respecto del 
aumento de las 
sanciones punitivas 
en forma 
desmesurada desde 
el código de 1991, 
que ha cuadriplicado 
las penas por robo 
agravado? 

Que el incremento de la penalidad no ha significado que se 

disminuyan los índices de 
inseguridad ciudadana, la complejidad de este problema también se 
extiende al mal 
funcionamiento del sistema de justicia, donde se encuentra tanto el 
Ministerio Público como el Poder Judicial 

Los entrevistados manifestaron que 
si bien es cierto se han establecido 
sanciones para el delito de robo 
agravado esto no constituye que la 
criminalidad acabe, pues se 
evidencia que el problema está en el 
mal funcionamiento que ejerce las 
autoridades al momento de 
dictaminar una pena ya que liberan 
a los delincuentes y estos reinciden 
en cometer de nuevos actos 

delictivos. 

E2 El problema radica en que hoy en día no puede disminuir la pena sin 
una justificación legal, generalmente solo se reduce cuando el delito 
ha sido tipificado, también cuando el autor tiene entre 18 y 21 años, en 
otros causales que están en el código penal 

E3 Que aumentar sanciones no representa que se va a disminuir los 
delitos de cualquier índole delictivo, puesto que la problemática está 
en las resoluciones que emiten los magistrados pues lo ejecutan en 
algunas ocasiones con penas leves 
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E1 3.- De qué manera 
interviene el órgano 
policial y el gobierno 
local para erradicar y 
prevenir de forma 
eficiente en 
contrarrestar la 
incidencia del delito 
de robo agravado en 
la jurisdicción de 
Santiago de Surco 
en el año 2018- 
2019? 

La Policía Nacional si ha venido cumpliendo acertadamente su labor 
dado que innumerables veces ha logrado capturar a personas 
comprometidas con la delincuencia, pero luego han sido liberadas por 
la Fiscalía o por el Poder Judicial, instituciones que han realizado una 
labor excesivamente deficiente; es común ver que se producen 
capturas reiteradas de personas en flagrancia, pero al poco tiempo son 
liberadas. Los gobiernos locales no han tenido un rol preponderante 
en disminuir los niveles de delincuencia 

Los participantes señalaron que la 

policía realiza un trabajo conforme lo 

establece la ley sin embargo son las 

autoridades quienes por deficiencia 

no ejecuta bien sus resoluciones, 

mientras que los gobiernos 

regionales no intervienen en 

acontecimientos de los delitos de 

robo agravado.  

 

 

momento del 
ilícito, 2da.  
Agravante   
causando 
lesiones leves a la 
víctima y por 
último 3er, por ser 
integrante de una 

banda. 
. 

E2 Considera que más allá de los esfuerzos que hace serenazgo o la 
policía, muchas veces no se dan o no tienen la capacidad logística 
para controlar los delitos que se cometen cada día 

E3 Se evidencia que las funciones que ejerce la Policía Nacional son 
desarrolladas en forma óptima pues realizan las capturas como lo 
establece la ley por lo que se considera que es eficiente la labor 
policial, sin embargo, el gobierno local no tiene injerencia en las 
incidencias de los delitos de robo agravado en la jurisdicción de 
Santiago de Surco en el año 2018- 2019. 
 

Análisis Objetivo General: los entrevistados tuvieron una concordancia en cuanto al antecedente citado, pues concordaron que se debe dictaminar las penas conforme a los niveles de 

grado de resultado del delito que se ha cometido para así pueda el magistrado pueda ejecutar en forma coherente, clara, vinculado al litigio que se le ha encomendado, por ello es 

pertinente que se dé mayor énfasis a la revisión de los fallos de los juzgadores por cuanto deben imponer penas severas acorde a cada caso en concreto especialmente sobre el delito 

de robo agravado y sus agravantes. 

 

Objetivo Especifico 1: determinar si la pena impuesta al delito de robo agravado resulta ser excesiva en la jurisdicción de Santiago de Surco, 2018- 2019 

Cod. Preguntas de 
Entrevista 

Respuesta Análisis de Respuestas  Antecedentes Teorías 

E1 4.- ¿En su opinión 
cuales cree son los 
factores y /o causas 
que han coadyuvado 
al aumento del delito 
de robo agravado en 
el distrito de 
Santiago de Surco, 
2018-2019? 

consideró que el favor que más ha coadyuvado al aumento del robo 
agravado es la mala actuación del Poder Judicial y del Ministerio 
Público 

Los entrevistados coincidieron que 
la razón que ha llevado al aumento 
del delito de robo agravado es la 
inseguridad ciudadana al no contar 
con suficientes elementos policiales 
que puedan generar protección y 
confianza a la población, 
conjuntamente con la ineficacia que 
se evidencia por parte del Poder 
Judicial al no ejecutar en forma legal 
penas severas conforme a los 
delitos que hayan cometido los 
delincuentes.  
 

Zavaleta (2012), 
Bolivia señala 
aspectos en la 
reforma judicial en 
un informe realista 
sobre los derechos 
humanos en el 
país del altiplano 
una concentración 
de poder 
careciendo de 
independencia 
que debe existir, 
los órganos de 

Valarezo (2019) el 
contraste de la 
teoría de la 
realidad y su 
importancia 
permite dar 
alcances en 
cuanto al 
endurecimiento 
de las penas y 
afectación en los 
ordenamientos 
jurídicos en 
sociedades que 

E2 Que la inseguridad ciudadana, la crisis económica por la que atraviesa 
el país en general, la migración y la poca oportunidad laboral que 
existe en general 

E3 Que uno de los factores más preponderantes es la mala gestión que 
realiza las autoridades correspondientes pues no ejecutan en forma 
adecuada sus actuaciones judiciales a ello aunado la crisis de la 
economía 
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E1 5.- ¿en su opinión 
cuales cree Ud. que 
son las razones que 
han coadyuvado al 
aumento del delito 
de robo agravado en 
nuestra sociedad y 
que soluciones 
propondría para la 
disminución de este 
delito?, 

Que, en concordancia con mi respuesta anterior, la razón más 
determinante en el aumento del delito de robo agravado es la 
permanente ineficiencia del Poder Judicial y del Ministerio Público 

Los entrevistados coincidieron que 
la razón que ha llevado al aumento 
del delito de robo agravado es la 
inseguridad ciudadana al no contar 
con suficientes elementos policiales 
que puedan generar protección y 
confianza a la población, 
conjuntamente con la ineficacia que 
se evidencia por parte del Poder 
Judicial al no ejecutar en forma legal 
penas severas conforme a los 
delitos que hayan cometido los 
delincuentes.  
 

estado se 
encuentran 
politizados en 
función de 
gobernante de 
turno; teniendo 
injerencia de 
manera directa en 
la toma de 
decisiones del 
Poder Judicial. 
Elaborando un 
documento oficial 
que expresa la 
decisión tomadas 
por las 
autoridades de 
ese País que 
brinde aportes en 
la autonomía 
judicial y 
coadyuven a la 
implementación de 
las reformas de 
manera urgente 
que ayuden a 
recuperar la crisis 
que se encuentra 
el sistema de 
administración de 
justicia 

las aplican y si sus 
resultados logran 
los efectos 
deseados.  
 

E2 Que entre las razones creo que la principal es la crisis económica que 
vive el país, la desorganización del Estado y el escaso número de 
efectivos policiales que patrullan en la ciudad, anexado el factor 
migratorio que agudiza la crisis laboral. La solución no es sencilla, creo 
que se dejan de resolver los problemas internos que tiene el país, dar 
mayor oportunidad a los jóvenes para que puedan estudiar o trabajar 

E3 Que una de las razones que ha contribuido al aumento del delito de 
robo agravado es la inseguridad ciudadana puesto que no hay una 
organización de cómo combatir la delincuencia, la crisis económica y 
también la incompetencia de algunas autoridades que ejecutan sus 
dictámenes ya sea con penas leves o dan absolución a los 
delincuentes y estos salen y cometen de nuevo delitos de robo 
agravado 

Análisis Objetivo Especifico 1: el exceso de penas no necesariamente es determinante para que disminuya el delito de robo agravado pues se evidencia que en la jurisdicción de 
Santiago de Surco, 2018- 2019 ha aumentado la criminalidad, esto a raíz de no tener un modelo de estructura de aprensiones para los que incurren en delitos, asimismo la conducta de 
autoridades que deben velar por la tranquilidad y paz de la sociedad no lo ejecutan pues en muchas ocasiones sus resoluciones no van acorde a las infracciones que realizan los imputados 
dando sentencias leves. 
 

Objetivo Especifico 2: Analizar jurisprudencias y doctrina de la pena sobre el delito de robo agravado 
Cod. Preguntas de 

Entrevista 

Respuesta Análisis de Respuestas  Antecedentes Teorías 

E1 6.- ¿Cree Ud. que el 
Personal del 
Ministerio Público es 

De momento no cuento con dicha información, sin embargo, bajo el 
análisis de los 
resultados se puede colegir que el Personal del Ministerio Público no 

Los entrevistados coinciden en que 
la regulación de un nuevo plazo 
prescriptorio a partir de la 

Benítez (2017), 
analiza los delitos 
contra el 

Carbonell (2008) 
menciona que el 
principio 



61 
 

capacitado 
regularmente 
como con temas 
como técnica 
jurídica, litigación 
oral entre otros, y si 
cumple los 
objetivos para el 
óptimo desarrollo de 
sus funciones o si el 
plan de capacitación 
aplicado presenta 
alguna deficiencia? 

ha sido adecuadamente preparado, no habiéndose cumplido los 
objetivos de disminuir los 
niveles de delincuencia 

suspensión de la prescripción sui 
generis favorecería a la labor judicial 
y fiscal, al facilitar la administración 
del tiempo en cuanto a investigación 
del delito y la resolución de procesos 
de forma oportuna, cuando se trata 
de casos cuya demora no son 
atribuibles a los juzgados 

patrimonio en la 
modalidad de robo 
agravado y su 
criminalización en 
la Doctrina y en la 
Legislación 
Peruana, su 
propósito de 
investigación lo 
orienta al estudio 
aplicado en las 
sentencias y las 
razones que la 
fundamentan y si 
el delito de robo 
agravado viene 
siendo 
sobrecriminalizado 
en el Derecho 
Penal Peruano 

proporcionalidad 
reconocido como 
principio 
Constitucional es 
limitante de la 
utilización 
desmedida de las 
sanciones. 
  

E2 Más allá de las capacitaciones que pueden existir tenemos un código 
pena que sanciona las conductas ilícitas, el Ministerio Publico al igual 
que las demás instituciones de justicia tienen series deficiencias, falta 
de personal, sueldos bajos, corrupción, entre los cuales impiden que 
se pueda dar una respuesta eficaz contra la criminalidad en general 

E3 Es importante la capacitación para prevenir y erradicar la delincuencia 
esto de ser realizado para los integrantes de todas las instituciones 
judiciales, pero en la realidad no se ejecuta pues se evidencia que la 
delincuencia aumenta cada día en nuestra sociedad 

E1 7.- ¿Respecto al 

acuerdo Plenario 
Nro. 005-2015/CIJ-
116, sobre el 
agravante a mano 
armada que opina 
Ud.; si esa posición 
doctrinaria establece 
en forma clara y sin 
vacíos criterios 
jurídicos; si el arma 
impropia puede 
subsumir en el 
agravante art. 189 
inciso 3), ¿no siendo 
elemento suficiente 
que la norma exige? 

Que todo acuerdo plenario es establecido conforme a la 
reglamentación jurídica teniendo por lo tanto una esencial doctrina en 

la cual se manifiesta la jurisprudencia, 

Los entrevistados coincidieron en 

que el acuerdo plenario tiene una 

correcta aplicación sobre lo que se 

manifiesta en el agravante a mano 

armada.  

 

E2 El arma impropia no se considera como agravante, el acuerdo plenario 

toca los juicios de manera adecuada; los vacíos que puedan existir se 

pueden cubrir al momento de ejercer cada caso en concreto 

E3 Que la norma es clara por lo tanto el acuerdo plenario está ejecutado 
de forma correcta, teniendo en claro que para caso pueden o no existir 
vacíos. 

E1 8.- ¿Considera Ud. 
sí en la disposición 
de apertura de las 
diligencias 
preliminares que 
realiza la Fiscalía en 
cuestiones de 
indagación básica 
son bien 
fundamentadas 
respecto a su 
calificación jurídica y 

Las disposiciones que ejecutan el Ministerio Publico son acorde a las 
normas jurídicas por lo cual las calificaciones jurídicas están dentro de 
los lineamientos reglamentarios de la ley, 

Los participantes coincidieron que 

las disposiciones que realizan los 

fiscales están dentro los 

lineamientos de la calificación 

jurídica en donde el magistrado es 

quien conforme a la legislación 

tipifica la conducta delictiva del 

presunto imputado.  

 

E2 Toda calificación inicial es posible de su modificatoria a futuro, lo que 
no pueden tomar son los hechos, finalmente quien decide el derecho 
es el juez; es el encargado por ley fijar como tipificación la conducta 
del presunto autor de un hecho ilícito 

E3 La fiscalía realiza sus diligencias conforme lo establece la ley teniendo 
en consideración todos los fundamentos que la legislación le asiste, ya 
queda en miramiento del juez tipificar o no delito 



62 
 

no por conductas 
atípicas que deviene 
en el 
sobreseimiento? 

Conclusión Objetivo Especifico 2: En relación a la jurisprudencia y su posición jurídica del uso del término “a mano armada configurado en la norma  inciso 3), CP es en cuanto a la 
utilidad y funcionalidad del arma de fuego circunstancias de agravación en el Acuerdo Plenario N°. 005-2015/CIJ-116, muestra controversias y discrepantes objeto material, si el arma de 
juguete u otro similar es ideal en el agravante “a mano armada” dando luces al acuerdo plenario mencionado opinión a ciertos juristas no ofrece claridad en criterios jurídicos no establece 
en forma clara su posición ofreciendo para que al momento de resolver los jueces sentar en su exposición de motivos con fundamento jurídico de manera adecuada al tipo penal y aplicar 

la sanción correspondiente. 

Objetivo Especifico 3: proponer la modificación del artículo 189 del Código Penal con el fin de que se regule de manera proporcional la pena 
en el delito de robo agravado” 

Cod. Preguntas de 
Entrevista 

Respuesta Análisis de Respuestas  Antecedentes Teorías 

E1  9.- ¿considera usted 

de realizarse una 
reforma en cuanto al 
artículo 189 del 
código 
penal y a su criterio 
cuales serían esas 
iniciativas de 
reformas?, 

Consideró que las penalidades ya son altas, inclusive en ciertas 
agravantes se establece la cadena perpetua, pienso que el problema 
no está en la legislación sino en el mal funcionamiento de las 
instituciones 

Coincidieron que debe haber una 

revisión en cuanto a las penas que 

están tipificadas en la legislación y si 

fuera el caso con leyes claras, 

viables se pudiera hacer 

modificaciones legales. 

 

Guevara (2018), 

en el estudio de La 

sobrepenalización 

del delito de robo 

agravado vs el 

homicidio simple; 

el objetivo ha sido 

determinar si se ha 

sobrepenalizado el 

delito de robo 

agravado en el 

Código Penal, con 

respecto de la 

pena del 

homicidio. La 

conclusión de su  

estudio 

observando  que  

el delito de robo 

agravado viene 

siendo 

sobrepenalizado  

en el   Código 

Penal, la pena 

Las 

Modificaciones 

consecutivas dan 

muestra de una 

desordenada, anti 

técnico 

colisionador de 

los principios 

tutelares del 

derecho penal 

peruano, siendo 

cuestionable en 

sumo grado la 

redacción, 

legislativa y la 

fundamentación 

político criminales 

(Abanto, 2018). 
 

E2 Considera que si, porque no es lo mismo se cometa solo con ofensas 
verbales u agresiones física, a que otra se produzca con el consenso 
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de varias personas, con arma de fuego o punzo cortantes, en donde 
el riesgo para la víctima es mucho mayor, más que una tipificación, lo 
que debe hacerse es fijar criterios para fijar la pena 

resulta ser 

excesiva en la no 

aplicación del 

principio de 

proporcionalidad 

en el momento de 

determinar  la 

pena; además no 

se  considera  la 

afectación del  bien 

jurídico protegido,  

en comparación 

con él  delito de 

homicidio simple 

donde se atenta  

contra  uno de los 

bienes jurídicos 

personalísimo 

como es  la vida, 

no ajustándose a 

los parámetros 

establecidos  en el 

Estado de Derecho 

Constitucional.  
 

E3 Las penas establecidas están acorde a las actuaciones que comete un 
delincuente, aunque también se puede revisar si aquellas sanciones 
puedan tener una modificación y que las autoridades tengan eficacia 
en sancionarlas 

Cod. Preguntas de 
Entrevista 

Respuesta Análisis de Respuestas  .  
 

 

E1  10. ¿Qué opina Ud.; 
respecto que se 
sancione más 
severamente el 
delito de robo 
agravado frente a 
otros delitos 
homicidio simple, 
trata de personas, 
tráfico de drogas, 

En concordancia con mi respuesta anterior, el marco legal no es el 
problema, son las 
instituciones las que han venido fallando en forma reiterada es allí 
donde se debe buscar la solución 

Los entrevistados sostienen que las 

sanciones ya establecidas en los 

delitos patrimoniales están conforme 

al acto delincuencial que comete el 

criminal siendo que la problemática 

por el cual las penas son leves 

radica en la administración de 

justicia. Mientras que 2 

E2 Es un despropósito, pues las normas jurídicas son más valiosas, como 
la vida por ejemplo sin embargo el robo agravado tiene una pena 
mínima que es mayor a la del homicidio simple; robar un celular con 
un mínimo de violencia puede significar que se imponga una pena de 
12 años en cambio un homicidio llega a ponerle 6 años de pena 
preventiva de libertad 
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E3 instigación al 
suicidio? 

No está en las penas el problema del delito de robo agravado, sino que 
las autoridades tengan más eficacia, más competentes y se propongan 
a dictar sentencias que sean acorde a los delitos que se cometan 
poniendo las penas mayores 

entrevistados deducen que se debe 

realizar una revisión a la norma y 

modificarlas de acuerdo al criterio de 

la pena ejecutada.  

 

Conclusión Objetivo Especifico 3:  que se configura el delito de robo agravado mal anunciado y efectivo del agresor a la víctima debe ser realizable en el mundo fenomenológicos y de 

las interacciones humanas; las amenazas de lesiones o muerte no son relevantes sino están dirigidas al fin que se persigue; por cierto, la inminencia del mal en el grado de peligrosidad 

deberá poseer un correlato futuro inmediato y subsiguiente de su realización de no cumplir la víctima a los requerimientos del agresor. 
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